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RESUMEN 

El objetivo de esta investigación es analizar la evolución de la estabilidad del 
empleo a lo largo del periodo 1987-2003, así como tratar de conocer qué co­
lectivos son los que se encuentran más expuestos a los cambios en el mercado 
laboral producidos en las últimas dos décadas. Para llevar a cabo este análisis se 
han utilizado los microdatos de la Encuesta de Población Activa en su versión de 
sección cruzada. Entre los principales resultados de la investigación se destaca, 
por una parte, la existencia de una elevada inestabilidad en el empleo en muchos 
de los colectivos analizados (especialmente en el caso de las mujeres, los jóve­
nes, los individuos con bajo nivel de estudios y los trabajadores en puestos que 
requieren escasa cualificación) y, por otra parte, la evolución de dicha inestabili­
dad, con un gran crecimiento de la misma desde finales de los años ochenta 
hasta mediados de los años noventa y una cierta reducción a partir de entonces. 

Palabras clave: antigüedad en el empleo.
 
Clasificación JEL: J21, J23.
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1. INTRODUCCIÓN 

La historia reciente de la economía española ha generado la sensación de que 
los empleos vitalicios en la misma empresa son cosa del pasado. La generaliza­
ción de los contratos temporales, la introducción y la extensión de diversos ti­
pos de innovaciones tecnológicas, la creciente apertura de la economía al 
exterior, el aumento de la competencia, los ajustes de plantilla, etc., son trans­
formaciones que han dado lugar a un aumento (de la sensación) de incertidum­
bre y a una creciente inestabilidad de las relaciones laborales1. En este sentido, 
las empresas prefieren disponer de una mano de obra flexible, de modo que 
puedan ajustarse más rápidamente a los cambios que genera un mundo en con­
tinua transformación, con desplazamientos continuos de la demanda de los pro­
ductos. Por tanto, los empleos vitalicios (los contratos indefinidos), que implican 
una relación de larga duración entre los trabajadores y las empresas, ya no se 
pueden mantener, dado que las cambiantes condiciones económicas pueden 
hacer que determinados puestos de trabajo tengan que ser eliminados o trans­
formados radicalmente. 

¿Qué hay de cierto en todo ello? ¿Ha aumentado realmente la inestabilidad 
del empleo? ¿Qué rastro del impacto de los cambios que se acaban de comentar 
puede encontrarse en las estadísticas sobre duración de los empleos? ¿Ha habi­
do colectivos de trabajadores que se han visto más afectados que otros? Si es 
así, ¿qué factores son los que más han incidido en ello? La cuestión es de gran in­
terés, ya que la estabilidad del empleo concierne a las autoridades públicas en lo 
que respecta a los debates sobre inseguridad del empleo, mantenimiento del sis­
tema público de pensiones y reformas del sistema de protección por desempleo2 . 

En general, cabe decir que la estabilidad del empleo es una cuestión de debate 
actual en la mayoría de los países. OECD (1997) llega a la conclusión de que la 
antigüedad media en el empleo y la probabilidad de permanecer en un empleo ha 
cambiado poco en los países miembros de la OCDE, a pesar de que parece haber 
una sensación generalizada de que la inseguridad laboral ha aumentado. No obs­

1 En los últimos años, diversas empresas españolas grandes y multinacionales han llegado a 
acuerdos con los sindicatos para presentar expedientes de regulación de empleo: Endesa en 
2000 para despedir hasta a 5.000 trabajadores en cuatro años; Iberia incluyó a 2.515 trabaja­
dores en la regulación de 2001; Altadis presentó un expediente para más de 1.000 trabajado­
res en 2002; el de Ericsson afectó a 500 trabajadores en 2002; y Telefónica de España ha 
llegado a un acuerdo para reducir en 15.000 trabajadores su plantilla en los próximos cuatro 
años (El País, 11 de agosto de 2003). 
2 Por ejemplo, el ajuste de Telefónica y otras grandes empresas cuesta 240 millones de eu­
ros anuales al Sistema de Prestaciones por Desempleo (El País, 27 de Julio de 2003). 
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tante, los resultados son diferentes por países e incluso según el tipo de base de 
datos utilizada en el análisis en cada país (como se verá en la sección dos). 

En el caso español, se sabe poco acerca de la evolución de la estabilidad del 
empleo a lo largo del tiempo, más allá de la información existente sobre la ex­
tensión de los contratos temporales en la economía y sobre los ajustes de plan­
tilla de las empresas grandes. En realidad, el número de investigaciones 
dedicadas al análisis de la evolución de la estabilidad del empleo es escaso. Para 
rellenar la laguna existente, el objetivo de la presente investigación es llevar a 
cabo un estudio que trate de analizar la evolución de la estabilidad del empleo 
en España a lo largo del periodo 1987-2003 utilizando información sobre las du­
raciones de los empleos para tratar de conocer qué colectivos son los que se 
encuentran más expuestos a los cambios en el mercado laboral producidos en 
las últimas dos décadas. 

Para el análisis de la estabilidad en el empleo, se utilizarán los microdatos de 
la Encuesta de Población Activa (EPA) en el periodo 1987-2003. Dicha fuente 
estadística ofrece información sobre la antigüedad en el empleo de los indivi­
duos ocupados, lo que permite conocer la distribución de los empleos según 
duraciones (incompletas) en un momento dado. Así, puede estudiarse cuál ha 
sido la evolución de la antigüedad media en el empleo y de la proporción de in­
dividuos empleados en trabajos con duraciones inferiores a un año e iguales o 
superiores a diez años durante el periodo comprendido entre 1987 y 2003. Si la 
movilidad laboral ha crecido a lo largo del tiempo, entonces la antigüedad media 
habrá disminuido, mientras que la fracción de trabajadores en empleos de corta 
duración habrá aumentado y la proporción de trabajadores en empleos de larga 
duración se habrá reducido. 

Existen dos razones por las que nos hemos centrado en estas medidas. La 
primera es que fijarse únicamente en la antigüedad media puede conducir a 
errores, puesto que la media puede no haber cambiado a pesar de que se hayan 
producido variaciones en la distribución de antigüedades. Por tanto, parece 
preferible utilizar varias medidas que den una idea de la forma que adopta la 
distribución de antigüedades. La segunda razón es que estas medidas son las que 
se suelen utilizar en la literatura internacional sobre estabilidad en el empleo, lo 
que puede permitir la comparación con otros países. 

A pesar de ello, somos conscientes de las limitaciones que tienen dichas me­
didas. Por una parte, desde un punto de vista estadístico, la media es sensible a 
los valores extremos de la distribución, por lo que podría ser preferible utilizar 
la mediana, aunque la interpretación de la media parece más sencilla. Además, 
no siempre es posible estimar la mediana debido a la forma en que se presentan 
los datos sobre antigüedad en el empleo, lo que obliga a realizar supuestos so­
bre la distribución interna de las categorías de antigüedad (véase Gregg y 
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Wadsworth, 2002). Por otra parte, las medidas que se refieren a la proporción 
de trabajadores que tienen una determinada antigüedad no miden directamente 
la estabilidad en el empleo. Así, la fracción con una antigüedad menor que un 
año puede ser sensible a los cambios en los flujos de entrada en el empleo des­
de el desempleo o la inactividad: un aumento del número de individuos que se 
mueven del no empleo al empleo aumentaría la proporción de trabajadores con 
antigüedades cortas pero no indicaría necesariamente un cambio en el grado de 
estabilidad en el empleo. 

Para tener en cuenta en alguna medida estas limitaciones, se van a construir 
cohortes de sección cruzada para cada año (segundo trimestre) de la EPA y se 
va a estimar mediante un modelo logístico (primera etapa) la probabilidad de 
que cada trabajador esté empleado una duración determinada condicionada a un 
conjunto de variables explicativas como el sexo, la edad, el nivel educativo, el 
tipo de contrato, la categoría ocupacional, etc. Utilizando las predicciones 
anuales, se estimará un modelo (segunda etapa) por el método de Mínimos 
Cuadráticos Ordinarios (MCO) para conocer la tendencia de la proporción de 
empleados en cada banda de duración del empleo controlando tanto por varia­
bles del ciclo económico como por variables personales y socio-demográficas. 

El esquema del artículo es el siguiente. En la sección dos se presenta una re­
visión de los estudios internacionales sobre la estabilidad en el empleo. En la 
sección tres, la base de datos que se va a emplear. En la sección cuatro, la me­
todología y los principales resultados. Para finalizar en la última sección se ofre­
cen las conclusiones. 

2. 	 REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS INTERNACIONALES SOBRE 
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 

En Estados Unidos, hay una gran cantidad de trabajos realizados durante las 
décadas de los ochenta y los noventa del siglo XX. Dada la relevancia de la 
cuestión y la disparidad de resultados entre los distintos trabajos realizados 
hasta la fecha por diversos autores con distintas fuentes estadísticas, en 1999 se 
dedicó un monográfico del Journal of Labor Economics a estudiar el tema, tratan­
do de aunar esfuerzos entre los investigadores con objeto de intentar reconciliar 
los resultados. Hasta entonces, se tenía la sospecha que existía una relación en­
tre los resultados obtenidos y la base de datos utilizada. Así, los trabajos realiza­
dos con la Current Population Survey (CPS) suelen encontrar que no se han 
producido cambios (o, sí se han producido, han sido pequeños) en la distribu­
ción de las duraciones durante las décadas de los setenta y los ochenta (Farber, 
1995; Diebold et al., 1996, 1997). 
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En dicho monográfico, Neumark et al. (1999) calculan tasas de permanencia 
(retention rates) en periodos de cuatro y ocho años para cohortes de individuos 
a partir de los datos de la CPS. Estos autores concluyen que, frente a la estabili­
dad de los ochenta, hay evidencia de que para el total de trabajadores se ha 
producido una reducción de la estabilidad del empleo en la primera mitad de los 
noventa, aunque eso enmascara cambios entre colectivos (fuerte disminución de 
la estabilidad de los trabajadores más mayores y con más antigüedad). 

Sin embargo, los trabajos que utilizan el Panel Study of Income Dynamics 
(PSID) suelen encontrar una clara disminución de la estabilidad en el empleo 
desde la década de los setenta hasta la de los ochenta y principios de los no­
venta debido a la reducción de las tasas de permanencia de ciertos grupos de 
individuos así como al incremento de la movilidad (Gottschalk y Moffit, 1994; 
Rose, 1995; Boisjoly et al., 1998). 

Un trabajo del monográfico del JLE que debe destacarse es el de Jaeger y 
Stevens (1999), en el que se definen medidas simples e iguales referidas a la es­
tabilidad en el empleo (proporción de trabajadores con antigüedades en el em­
pleo menores que un año o que diez años) para muestras similares de 
trabajadores de las dos encuestas norteamericanas antes mencionadas: el CPS y 
el PSID. Sus resultados sugieren que apenas existe evidencia de que se haya 
producido una reducción de la proporción de trabajadores con antigüedad me­
nor que un año durante los años ochenta y los noventa del siglo XX, aunque sí 
hay evidencia de un incremento de la proporción de trabajadores con antigüe­
dad menor que diez años (sobre todo entre los varones mayores durante los 
noventa). 

En el Reino Unido, al igual que en Estados Unidos, los resultados acerca de la 
estabilidad en el empleo son diferentes según el tipo de base de datos utilizada 
en el análisis: Labour Force Survey (LFS) o General Household Survey (GHS). 
Gregg y Wadsworth (1995), a partir de datos agregados de la LFS, encuentran 
que la estabilidad en el empleo aumenta a lo largo del período 1975-1993 al in­
crementarse la duración media de los empleos. Por el contrario, Burgess y Rees 
(1996, 1998), con datos de la GHS para el mismo periodo de estudio, detectan 
síntomas opuestos porque las proporciones de trabajadores en empleos de 
corta (inferiores a un año) y larga duración (superiores a cinco años) permane­
cen estables. 

Recientemente, Gregg y Wadsworth (2002) utilizan ambas bases de datos 
para las décadas de los años ochenta y noventa y encuentran evidencia de un 
aumento de la inestabilidad en el empleo, principalmente en determinados co­
lectivos como varones y mujeres sin niños. Similares resultados observan otros 
autores con otras bases de datos. Por ejemplo, Booth et al (1999) con el British 
Household Panel Survey (BHPS) aprecian que la inestabilidad en el empleo ha 
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crecido en las últimas décadas del siglo XX porque la longitud media de los pe­
riodos de empleo de los individuos que entraron en el mercado de trabajo en 
dichas es inferior a la de los ocupados de principios y mediados del siglo. 

En otros países europeos, la evidencia parece apuntar a un mantenimiento o 
una ligera reducción de la estabilidad laboral. Por ejemplo, en el caso alemán 
Wilkelmann y Zimmerman (1998) utilizan datos procedentes del German So­
cioeconomic Panel (GSOEP), concluyendo que en el periodo 1974-1994 se ha 
producido un mantenimiento de la estabilidad laboral. 

En el caso español, se sabe poco acerca de la evolución de la estabilidad y/o 
la seguridad del empleo a lo largo del tiempo, más allá de la información exis­
tente sobre la extensión de los contratos temporales en la economía y sobre los 
ajustes de plantilla de las empresas grandes. En realidad, el número de investiga­
ciones dedicadas al análisis de la evolución de la estabilidad del empleo es esca­
so. Hay algunos trabajos que han estudiado los determinantes de la salida de la 
ocupación y la duración de los empleos. García-Fontes y Hopenhayn (1996), 
utilizando una muestra aleatoria de afiliados a la Seguridad Social en el periodo 
1978-1992, tratan de analizar el impacto de la reforma laboral de 1984 sobre el 
funcionamiento del mercado de trabajo español. Sus resultados apuntan a que, si 
bien aumentó la tasa de salida desde el desempleo hacia la ocupación (reducien­
do la duración de los episodios de paro), la reforma también contribuyó a au­
mentar la tasa de salida desde la ocupación hacia el desempleo (reduciendo la 
duración de los episodios de empleo). García-Pérez (1997), con datos similares 
a los anteriores, y García-Serrano y Malo (1996), con datos procedentes de la 
Encuesta de Estructura, Conciencia y Biografía de Clase de 1991, estudian los 
determinantes de la duración del empleo. Finalmente, Arranz y García-Serrano 
(2004), a partir de datos administrativos del fichero HSIPRE del Instituto Nacio­
nal de Empleo, obtienen que cuanto mayores son las duraciones de los periodos 
de no empleo en el pasado, menores son las duraciones de empleo posterior­
mente. Estos autores también encuentran que los trabajadores que finalizaron el 
empleo anterior debido al fin de su contrato presentan una mayor probabilidad 
de volver a estar ocupados con un contrato temporal y de recaer nuevamente 
en el desempleo. 

3. 	 LA EPA Y LAS PREGUNTAS SOBRE LA ANTIGÜEDAD EN EL 
EMPLEO 

La Encuesta de Población Activa (EPA) es una encuesta trimestral realizada 
desde 1964 por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Se lleva a cabo du­
rante seis trimestres (ciclos) consecutivos a una muestra rotatoria de viviendas 
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(unas 60.000 viviendas en total, lo que corresponde a unos 200.000 individuos) 
que es representativa en el ámbito territorial español. Esta fuente estadística 
ofrece una rica información sobre las características demográficas y socioeco­
nómicas de los individuos y las familias: sexo, edad, estado civil, relación con la 
persona principal, nivel de estudios y situación de actividad (ocupación, desem­
pleo o inactividad); en el caso de ocupación: situación profesional, sector, grupo 
ocupacional, tipo de contrato, antigüedad en el empleo, etc.; en el caso de de­
sempleo: causa, antigüedad en el paro, métodos de búsqueda, etc. 

Como se acaba de decir, la EPA facilita información sobre las duraciones (in­
completas) de los empleos. Esto sucede desde 1987, ya que con anterioridad a 
este año no existía ninguna pregunta de ese tipo en el cuestionario. Sin embar­
go, debe subrayarse que esta información puede no ser estrictamente compara­
ble a lo largo del tiempo ya que se han producido cambios en la forma en que 
dicha información se pide a los trabajadores y en la forma en que se trata poste­
riormente. 

Para comenzar, debe recordarse que se introdujo por primera vez una pre­
gunta sobre la antigüedad en el empleo en el cuestionario de la encuesta tras la 
reforma metodológica del segundo trimestre de 1987. En concreto, los indivi­
duos ocupados debían indicar el tiempo que llevaban trabajando en el empleo 
que ocupaban. La respuesta debía referirse al número de meses si el individuo 
llevaba trabajando menos de un año y al número de años si el individuo llevaba 
trabajando un año o más. 

El cambio metodológico introducido en el primer trimestre de 1992 implicó 
un cambio en la pregunta sobre la antigüedad en el empleo, ya que ahora los 
trabajadores debían responder sobre la fecha en que empezaron a trabajar en el 
empleo que ocupaban, indicando el mes y el año. Sin embargo, en los ficheros 
de datos individuales, el INE transformó las respuestas dadas por los entrevista­
dos en meses o años de antigüedad en el empleo, de modo que a partir de 1992 
continuó ofreciendo la información con el mismo formato que antes. 

Los cambios del cuestionario realizados en 1999 también afectaron a la in­
formación sobre la duración incompleta del empleo, ya que la pregunta exis­
tente hasta entonces se dividió en dos. En la primera, se preguntaba al 
trabajador por la fecha en que comenzó o renovó el contrato o relación laboral 
actual; el individuo debía indicar como antes el mes y el año. En la segunda, se 
preguntaba al trabajador por la fecha en que comenzó a trabajar de forma inin­
terrumpida para su empresa actual; nuevamente, el individuo debía indicar el 
mes y el año. La pregunta del nuevo cuestionario que se asimila a la pregunta del 
anterior es la primera. Además, de momento el INE no ha transformado la in­
formación sobre fechas que aportan los individuos en información sobre meses 
o años. 
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Estas modificaciones en las preguntas referidas a la antigüedad en el empleo 
de los trabajadores ocupados generan una serie de problemas a la hora de reali­
zar el análisis empírico. Estos problemas son básicamente tres: 

El primero es el fenómeno que se denomina “redondeo” (rounding effect) y 
es de esperar que afecte a las respuestas de los individuos ocupados en las en­
cuestas del periodo 1987-1991. Como ya se ha dicho, cuando a una persona se 
le preguntaba sobre el tiempo que llevaba trabajando en su empleo, la respuesta 
se recogía en meses si el individuo llevaba trabajando menos de un año y en 
años si el individuo llevaba trabajando un año o más. Esto sugiere que si una per­
sona lleva trabajando entre 1 año y 1’5 años es probable que responda que lo 
lleva haciendo 1 año, mientras que si lleva trabajando más de 1’5 años pero me­
nos de 2 es probable que responda que lo lleva haciendo 2 años. Es decir, espe­
raríamos que aproximadamente la mitad de quienes tienen una antigüedad en su 
empleo de 12-24 meses se clasifique como “1 año” (1 ≤ antigüedad < 2), 
mientras que otra mitad se clasifique como “2 años” (2 ≤ antigüedad < 3). Este 
problema debería haber desaparecido a partir del nuevo modo de recoger la 
información que se inició con la reforma de 1992, dado que los individuos tenían 
que indicar la fecha de comienzo de su empleo actual. 

Sin embargo, este cambio en el modo de recogida de la información también 
pudo tener efectos sobre la medida de la antigüedad en el empleo, ya que los 
individuos tenían que fechar exactamente el comienzo de la relación laboral en 
vez de recordar su duración. Es posible que la nueva forma de recopilar la in­
formación de los trabajadores generase un menor “sesgo de recuerdo” (memory 
bias), si recordar una fecha es más fácil que recordar una duración. 

En tercer lugar, también existe el fenómeno que se denomina “amontona­
miento” (heaping effect), de modo que cuando se construyen las distribuciones 
de antigüedad en el empleo se observan “picos” en los múltiplos de cinco. Esto 
de debe a que los individuos redondean el número de años que llevan trabajan­
do en su empleo (Ureta, 1992). 

Por último, debe mencionarse que también puede existir un problema vin­
culado al concepto de “empleo” que los individuos interpretan cuando el en­
trevistador les plantea las preguntas sobre antigüedad. Es decir, ¿consideran 
los entrevistados que un ascenso implica un cambio de empleo, de modo que 
si éste se ha producido hace dos meses aquéllos contestan que llevan dos me­
ses trabajando en su empleo actual? ¿O más bien contestan en relación con el 
tiempo que llevan trabajando para su empresa? En principio, el desdobla­
miento de las preguntas sobre antigüedad que se produjo en 1999 debería ha­
ber resuelto los potenciales problemas de interpretación que se acaban de 
comentar. 
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4. METODOLOGÍA Y RESULTADOS 

Hay varias maneras de modelizar la distribución del empleo. Una de ellas es 
utilizar el enfoque de las funciones de riesgo (hazard function) de modelos para 
datos de duración. Esta consiste en modelizar la probabilidad de que un indivi­
duo abandone un empleo después de t años condicionado a que ha permaneci­
do empleado hasta el año t-1. No obstante, este enfoque no se va a utilizar en 
este trabajo de investigación porque no resulta nada fácil dadas las característi­
cas de la base de datos que se usa. Las razones son básicamente dos. 

En primer lugar, la información de las duraciones en el empleo de los indivi­
duos procede de una pregunta que se hace en la encuesta sobre la antigüedad 
en el empleo de los ocupados en el momento de la entrevista, como se ha ex­
plicado en la sección anterior. De este modo, se conoce la duración transcurrida 
en el empleo hasta ese momento, siendo ésta incompleta. Por tanto, todos los 
periodos de empleo están censurados por la derecha. Esta elevada censura sería 
un grave problema al estimar un modelo de duración. 

En segundo lugar, estimar funciones de riesgo donde la duración de la anti­
güedad en el empleo oscile entre 4 semanas y 50 años también daría problemas 
en la estimación. Existiría una excesiva parametrización del modelo al existir un 
gran número de parámetros para el componente del riesgo básico. 

Una solución para resolver estos problemas sería enlazar los datos individuales 
de empleo durante seis trimestres consecutivos para construir una historia laboral 
de los individuos ocupados, algo que permite la EPA. No obstante, esto sólo permi­
tiría realizar un análisis comparativo de tasas de salida de ocupados para un número 
pequeño de años que, de momento, no es uno de los objetivos de este trabajo. 

Para evitar estos problemas se van a utilizar varios enfoques, teniendo en 
cuenta que nuestro objetivo no es proporcionar un modelo estructural que 
trate de reflejar la probabilidad de que un individuo abandone un empleo de una 
determinada duración, sino proporcionar evidencia de los hechos que explican 
que la duración del empleo haya cambiado o no durante el periodo de estudio 
1987-2003, y así conocer si la estabilidad en el empleo ha variado en esos dieci­
siete años. Los enfoques a emplear en nuestra investigación son los siguientes: 

1) Un análisis por cohortes anuales de la antigüedad media en el empleo de 
los ocupados y de la proporción de trabajadores que tienen una antigüe­
dad inferior a un año o igual o superior a diez años. 

2) Un análisis estático de la muestra que permita conocer la estabilidad en el 
empleo mediante el cálculo de probabilidades (no condicionadas) de que 
un trabajador tenga una duración de empleo determinada (inferior a un 
año o igual o superior a diez años) sujetas a un conjunto de variables ex­
plicativas individuales y socioeconómicas. 
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3) 	 Un análisis dinámico de la muestra que capture el efecto de la tendencia, 
del ciclo económico y de las características socioeconómicas de los tra­
bajadores y de los puestos de trabajo que expliquen la distribución del 
empleo a lo largo del tiempo. 

4.1. Un análisis por cohortes anuales 

En esta sección, se ofrecen los resultados referidos a la antigüedad media en 
el empleo, a la proporción de trabajadores que tienen una antigüedad inferior a 
un año y a la proporción de trabajadores que tienen una antigüedad igual o su­
perior a diez años. 

4.1.1 Antigüedad media 

Los gráficos 1.1 a 1.7 presentan la antigüedad media de los empleos de los 
trabajadores asalariados clasificados según varias características personales y del 
empleo que ocupan. El gráfico 1.1 muestra la antigüedad media para el total de 
trabajadores asalariados por sexo. Para el conjunto de trabajadores, se pueden 
distinguir cuatro etapas claramente diferenciadas. 

La primera abarca el periodo 1987-1991 e implica una reducción de la anti­
güedad media, que cae de 9’6 años a 8’4 años (una reducción del 12’5 por 
ciento). Este periodo coincide con la expansión económica de finales de los 
ochenta, lo que afecta tanto a la tasa de entrada (contratación) como a la tasa de 
salida (separación) de los trabajadores. Como es sabido, la antigüedad media del 
empleo depende del ciclo económico, siendo contracíclica. Cuando el empleo 
crece, hay más individuos que entran en el empleo (con duraciones cortas) de 
los que salen, por lo que la antigüedad disminuye; por el contrario, cuando el 
empleo disminuye, se contratan menos trabajadores de los que salen de las em­
presas y la antigüedad media aumenta. Sin embargo, en el caso español en este 
periodo, este efecto se ve acentuado por el incremento continuado en la utiliza­
ción de los contratos temporales por parte de las empresas a raíz de la reforma 
laboral de 1984 que implicó la posibilidad de uso de contratos temporales para 
el fomento del empleo (contratos temporales no causales). 

La segunda etapa va de 1991 a 1997 y registra una estabilidad de la antigüe­
dad media del empleo. Durante esta etapa tiene lugar una crisis económica in­
tensa pero breve a comienzos de la década, la reforma laboral de 1994 (que se 
centró en aspectos de la negociación colectiva) y la reforma laboral de 1997 
(que supuso un intento de fomentar la contratación indefinida frente a la tempo­
ral mediante una reducción de los costes de despido así como mediante bonifi­
caciones a las cotizaciones de la Seguridad Social). Como puede verse, la crisis 
económica de 1992-1994 no supuso un aumento de la antigüedad media del 
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empleo, excepto en 1993. Esto se debió a que ese fue el único año en que la 
contratación temporal disminuyó en términos absolutos, mientras que la indefi­
nida cayó en todos los años de dicho periodo. De igual forma, la antigüedad 
media no disminuyó con el comienzo de la expansión entre 1994 y 1997, segu­
ramente porque durante este periodo la contratación temporal se desplazó ha­
cia figuras contractuales (como el contrato de obra o servicio o el contrato 
eventual) con duraciones medias menores que el contrato temporal de fomento 
del empleo, que fue la figura más utilizada hasta 1992, año en que quedó cir­
cunscrito a su uso para colectivos muy específicos. 

La tercera etapa (1997-2001) ha supuesto una nueva reducción de la antigüe­
dad media del empleo de casi el 6 por ciento. La razón puede ser doble. Por un 
lado, el afianzamiento de la expansión económica que comenzó a mediados de 
los noventa. Por otro lado, los efectos de la reforma laboral de 1997, que ha dado 
lugar a un incremento de la contratación indefinida pero al mismo tiempo ha po­
dido tener como efecto indeseado la utilización por parte de las empresas de los 
nuevos contratos indefinidos como si se trataran de contratos temporales, al ser 
más barato desprenderse de un trabajador con el primer tipo de contrato que 
con el segundo con un horizonte temporal de dos años (Malo y Toharia, 1999). 

Finalmente, con el impacto de la crisis económica de 2001-2002, parece adi­
vinarse un repunte de la antigüedad media del empleo. Con todo, la antigüedad 
media en el empleo a comienzos del siglo XXI es claramente menor (aproxima­
damente un 15 por ciento) que a mediados de los ochenta del siglo XX. 

Por sexo, se observan ciertos elementos distintos y otros comunes. En pri­
mer lugar, el nivel de la antigüedad en el empleo difiere claramente: el de los 
varones es más elevado que el de las mujeres. Sin embargo, las diferencias se 
han ido reduciendo con el paso del tiempo. En 1987, la antigüedad media de los 
varones alcanzaba los 10’6 años y la de las mujeres los 6’9 años. Por tanto, la 
diferencia era de 3’7 años (o, dicho de otro modo, la antigüedad media en el 
empleo de las mujeres era un 35 por ciento menor que la de los varones). En 
2003, la antigüedad media de los varones había bajado hasta 8’9 años pero la de 
las mujeres continuaba siendo 7 años. Esto quiere decir que las diferencias se 
habían reducido a 1’9 años, de modo que la antigüedad media en el empleo de 
las mujeres era un 21 por ciento menor que la de los varones. 

Detrás de lo anterior se esconde una distinta evolución de la antigüedad me­
dia del empleo según sexo. Para los varones, la evolución coincide con la dibuja­
da para el total de trabajadores asalariados. Sin embargo, la evolución de la 
antigüedad media de las mujeres es globalmente diferente. Primero, la reduc­
ción de la antigüedad durante la expansión de 1987-1991 es mucho más tenue 
que la de los varones. Segundo, la antigüedad no sólo ha crecido durante la crisis 
de principios de los noventa sino también durante la expansión posterior, de 
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modo que en 1998 la antigüedad media era superior a la observada en 1991 y 
en 1987. Tercero, entre 1997 y 2003 la antigüedad media apenas ha cambiado, 
registrándose una reducción muy limitada. En conjunto, la disminución de la an­
tigüedad media del empleo a lo largo del periodo 1987-2003 ha recaído exclusi­
vamente sobre los varones, al disminuir un 16 por ciento, mientras que la de las 
mujeres no ha variado. 

En el gráfico 1.2, se ofrece la antigüedad media en el empleo por tipo de 
contrato y sector institucional. En cuanto al tipo de contrato, resulta evidente 
que la antigüedad media en el empleo de los trabajadores que tienen un con­
trato indefinido es más elevada que la de los trabajadores que tienen un con­
trato temporal: 11-12 años de los primeros frente a alrededor de 1 año de los 
segundos. Lo que llama poderosamente la atención es la evolución tan dispar a 
lo largo del tiempo. La antigüedad media en el empleo de los trabajadores con 
contrato indefinido no dejó de crecer desde 1987 hasta 1997 (un 15 por ciento), 
momento en el cual comenzó a disminuir hasta alcanzar en 2002 los niveles de 
1988. Esta reducción debe achacarse a los efectos de la reforma laboral de 
1997, como se ha comentado anteriormente. En el lado opuesto se encuentra la 
evolución de la antigüedad media en el empleo de los trabajadores con contrato 
temporal, que es justamente la contraria: disminuye hasta 1997 (un 69 por 
ciento) y aumenta desde entonces hasta llegar a los niveles de 1988. 

Por lo que respecta al sector institucional, la antigüedad media en el empleo 
de los empleados públicos es mayor que la de los empleados privados en cual­
quiera de los años considerados. Pero lo interesante es que las diferencias entre 
ambos sectores se han agrandado con el paso del tiempo debido a la evolución 
tan distinta de las antigüedades medias. En el sector privado dicha antigüedad no 
ha dejado de disminuir prácticamente en ninguno de los años del periodo consi­
derado, mientras que en el sector público ha crecido ininterrumpidamente des­
de 1991 (excepto en el año 1994). De este modo, la diferencia que era de tres 
años en 1987 ha aumentado hasta casi seis años en 2003. 

Los siguientes gráficos ofrecen información sobre la antigüedad media en el 
empleo según diferentes características personales de los trabajadores asalaria­
dos. El gráfico 1.3 ofrece la antigüedad media por grupos de edad. Como no po­
día ser de otra forma, la antigüedad crece a medida que se consideran grupos de 
edad más mayores: se encuentra en torno a un año para los jóvenes de 16 a 24 
años, sube a unos cuatro años para el grupo de 25 a 34 años, alcanza los once 
años para el de 35 a 49 años y casi llega a dieciocho años para el de 50 a 64 años. 

Lo interesante, sin embargo, es que la evolución de la antigüedad media del 
empleo ha sido distinta entre dichos grupos de edad. Los más mayores han 
mantenido una cierta estabilidad, ya que las pequeñas reducciones de la anti­
güedad observadas a finales de los ochenta han sido compensadas con pequeños 
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incrementos durante los noventa, de modo que la antigüedad media en el em­
pleo es igual en 2003 que en 1987. 

El grupo de 35 a 49 años ha visto reducir de forma importante su antigüedad 
media (casi un 13 por ciento desde el comienzo al final del periodo considera­
do). Pero esta reducción se ha concentrado en dos momentos temporales: a 
finales de los ochenta y, sobre todo, en la etapa 1997-2003. 

El grupo de 25 a 34 años es el que ha sufrido la mayor disminución de la anti­
güedad media en el empleo (un 39 por ciento). Esta reducción se ha producido 
de forma continuada desde 1987 hasta 1998, con un mantenimiento en el nivel 
de este último año desde entonces. 

Finalmente, la antigüedad media en el empleo de los más jóvenes ha efectua­
do un cierto recorrido de ida y vuelta: después de disminuir de 1’8 años a 0’8 
años entre 1987 y 1998, ha aumentado hasta 1’2 años en 2002. 

En el gráfico 1.4 se proporciona la antigüedad media en el empleo por sexo, 
estado civil y presencia de hijos en el hogar. En particular, para los varones sim­
plemente se ha distinguido entre casados y otros (solteros, separados 
/divorciados y viudos). Para las mujeres, se ha considerado crucial distinguir si, 
siendo las personas principales del hogar o el cónyuge, tienen hijos menores de 
seis años, tienen hijos mayores de esa edad, no los tienen (o los han tenido pero 
ya no están en el hogar), o si se encuentran en otra situación (no son ni las per­
sonas principales del hogar ni el cónyuge y no tienen hijos). 

La evolución correspondiente a los varones casados es bastante similar a la 
observada para el conjunto de los trabajadores asalariados, aunque a un nivel 
algo superior. En cualquier caso, su antigüedad media experimenta una reduc­
ción del 7 por ciento en el total del periodo. En cuanto a los varones y las muje­
res en otra situación (básicamente solteros), su antigüedad media es muy 
inferior a la de los varones casados pero muy similar entre ambos grupos hasta 
1998; sin embargo, a partir de dicho año la de los varones crece y la de las mu­
jeres se estanca. Finalmente, la evolución de la antigüedad media de los otros 
tres grupos de mujeres es muy interesante: la de aquéllas que tienen hijos me­
nores de seis años es la más baja de estos tres grupos y ha disminuido un 14 por 
ciento en el periodo de observación; la de aquéllas en hogares sin hijos ha sufri­
do la mayor caída de todos los grupos (una reducción del 32 por ciento); y la de 
aquéllas que tienen hijos de seis años o más ha crecido sustancialmente (un 20 
por ciento), concentrándose dicho aumento en la década de los noventa y prác­
ticamente alcanzando la antigüedad media de los varones casados. 

El gráfico 1.5 muestra la antigüedad media en el empleo por niveles de estu­
dios. Los datos parecen sugerir una cierta ordenación. La mayor antigüedad co­
rresponde a los trabajadores que poseen estudios primarios y a los que no 
tienen estudios; a continuación se encuentran los que poseen un título universi­
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tario un título de bachiller superior; finalmente, las antigüedades más bajas co­
rresponden a los trabajadores con bachillerato elemental o formación profesio­
nal. En general esta ordenación se mantiene hasta 1996, cambiando ligeramente 
en los años siguientes. Este cambio obedece a la reducción de la antigüedad 
media en el empleo de los asalariados sin estudios (casi un 15 por ciento entre 
1996 y 1998) y de los asalariados con estudios universitarios (un 9 por ciento 
entre 1998 y 2001). Con estas dos excepciones, la antigüedad media en el em­
pleo del resto de los niveles de estudios se ha mantenido estable o ha crecido 
desde 1992 hasta 2003. En cualquier caso, en el total del periodo, los grupos ex­
tremos de la distribución de estudios son los que han sufrido una reducción de su 
antigüedad media, es decir, los asalariados sin estudios y con estudios primarios, 
por una parte, y los asalariados con estudios universitarios, por otra parte. 

Los siguientes gráficos ofrecen información sobre la antigüedad media en el 
empleo según diferentes características de los puestos de trabajo y de las em­
presas en las que trabajan los trabajadores asalariados. En el gráfico 1.6, se ha 
representado la antigüedad media según la ocupación. Las ocupaciones laborales 
se han agrupado en cuatro categorías de acuerdo con el tipo de tareas y con la 
cualificación requerida para llevarlas a cabo: trabajadores no manuales con cuali­
ficaciones altas (profesionales, técnicos y directivos); trabajadores no manuales 
con cualificaciones bajas (administrativos y trabajadores de comercio, ventas y 
servicios); trabajadores manuales con cualificaciones altas (trabajadores especia­
lizados de la agricultura, la construcción y la industria); y trabajadores manuales 
con cualificaciones bajas (peones). Esta agrupación permite resolver los proble­
mas de correspondencia entre la anterior Clasificación Nacional de Ocupacio­
nes (CNO-79) y la nueva (CNO-94). 

Los datos del gráfico sugieren, como en el caso de los niveles de estudios, 
una cierta gradación de la antigüedad media en el empleo por ocupaciones: es 
mayor en las ocupaciones más cualificadas (y, dentro de éstas, en las no manua­
les frente a las manuales) que en las ocupaciones menos cualificadas (y nueva­
mente, dentro de éstas, en las no manuales frente a las manuales). Esto es cierto 
para el periodo 1987-1993, ya que las antigüedades medias en el empleo de to­
dos los grupos de ocupaciones se mueven a la vez. Sin embargo, a partir de ese 
año se producen dos cambios significativos. Por un lado, las diferencias entre las 
ocupaciones no manuales más cualificadas y las ocupaciones manuales menos 
cualificadas se agrandan (pasan de 3’4 años en 1993 a 4’9 años en 1999), como 
consecuencia de la dispar evolución de ambas (crece la antigüedad media de las 
primeras y disminuye la de las segundas). Por otro lado, se produce una iguala­
ción de las antigüedades medias de las ocupaciones no manuales menos cualifi­
cadas y de las manuales más cualificadas, debido sobre todo a la reducción de la 
antigüedad media de estas últimas. 
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En cualquier caso, lo que se pone de manifiesto con la evolución de la anti­
güedad media en el empleo por grupos de ocupaciones es que la disminución 
observada para el total de los trabajadores asalariados en el total del periodo 
temporal considerado se ha concentrado en dos categorías de ocupaciones: las 
manuales cualificadas (un 21 por ciento) y las manuales no cualificadas (un 25 
por ciento). La reducción en el caso de las no manuales ha sido bastante menor 
(un 7 por ciento en el grupo de ocupaciones no manuales cualificadas). 

En el gráfico 1.7, se ha representado la antigüedad media según el sector de 
actividad económica. Se han considerado seis actividades económicas: agricultura; 
construcción; industria pesada (incluye energía, agua y extracción; transformación 
de metales y química; y fabricación de equipo); industria ligera (incluye el resto de 
industrias manufactureras: calzado, textil, madera, etc.); servicios comercializa­
bles o destinados a la venta (está formada por servicios tradicionales –comercio, 
hostelería, restauración, transportes–; servicios productivos –comunicaciones, 
instituciones financieras, servicios a las empresas–; y servicios personales –perso­
nales, culturales y domésticos–); y servicios públicos o no destinados a la venta 
(está formada por servicios sociales –educación, sanidad y servicios sociales–; y 
servicios públicos –administración pública, defensa, seguridad social y sanea­
miento público–). Como antes, esta agrupación permite resolver los problemas 
de correspondencia entre la anterior Clasificación Nacional de Actividades Eco­
nómicas (CNAE-74) y la nueva (CNAE-93). 

Los datos del gráfico muestran que los sectores con antigüedades medias en 
el empleo más altas son la industria pesada y los servicios públicos. El primero 
muestra una evolución a lo largo del ciclo económico completamente acorde 
con lo esperado según la teoría. En el segundo la evolución es justamente la 
contraria. A continuación, figuran la industria ligera y los servicios comercializa­
bles, cuyas antigüedades medias tienen una tenue tendencia decreciente a lo 
largo del periodo. Finalmente, la agricultura y la construcción poseen las anti­
güedades medias más bajas. El caso de la agricultura es especial, ya que su anti­
güedad media ha caído fuertemente hasta 1999 y desde entonces se ha 
recuperado algo. En cuanto a la construcción, la antigüedad media disminuyó mu­
cho a finales de los ochenta y ha permanecido prácticamente estable desde 1990. 

Para concluir, el cuadro 1 muestra la antigüedad media en el año del comien­
zo (1987) y en el año del final del periodo de análisis de la evolución de la anti­
güedad media del empleo (2003) según diversas características de los 
trabajadores y de los puestos que ocupan, así como la variación porcentual en­
tre dichos años. Este cuadro es un resumen del análisis realizado anteriormente. 
Sus datos sugieren que dicha antigüedad es menor para ciertos grupos de la po­
blación trabajadora: las mujeres, los jóvenes, los solteros y las mujeres con hijos 
pequeños, los trabajadores del sector privado, quienes tienen un contrato tem­
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poral, los trabajadores en ocupaciones manuales no cualificadas y en sectores 
como la agricultura o la construcción. 

Además, la disminución en términos porcentuales de la antigüedad en el em­
pleo entre 1987 y 2003 se produce en casi todos los colectivos, pero de manera 
más acentuada en los siguientes: los varones (-16’1 por ciento), los solteros (­
18’8 por ciento), los trabajadores con edades comprendidas entre 25 y 34 años 
(-40’6 por ciento), los trabajadores sin estudios (-25 por ciento) o con estudios 
universitarios (-7’3 por ciento), quienes trabajan en el sector privado de la eco­
nomía (-20’2 por ciento), en ocupaciones manuales (-25 por ciento en las no 
cualificadas y –21’2 por ciento en las cualificadas), con contratos temporales (­
30’8 por ciento) y en ciertos sectores de actividad, especialmente en la agricul­
tura (-53’6 por ciento) y la construcción (-24’1 por ciento). Los únicos colecti­
vos que aumentan su antigüedad en el empleo a lo largo del periodo de estudio 
son las mujeres (+1’7 por ciento), en mayor magnitud aquellas con hijos mayo­
res de 6 años (+20’2 por ciento), los asalariados con estudios de formación 
profesional (+15’6 por ciento), bachillerato elemental (+3’6 por ciento) o ba­
chillerato superior (+3’4 por ciento) y ocupados en servicios públicos (+12’1 
por ciento). 

4.1.2. Proporción de trabajadores con antigüedades inferiores a un año 

Los gráficos 2.1 a 2.7 ofrecen la información referente a la proporción de 
trabajadores asalariados que tienen una antigüedad en el empleo inferior a un 
año de acuerdo a varias características personales y del empleo que ocupan. El 
gráfico 2.1 muestra dicha proporción para el total de trabajadores asalariados 
por sexo. Como puede comprobarse, existen tres etapas distintas. En la prime­
ra, que va desde 1987 hasta 1995, se produce un fuerte incremento de la pro­
porción de trabajadores en puestos de corta duración: de menos del 20 por 
ciento al 34 por ciento. Posteriormente, de 1995 a 1999, dicha proporción se 
mantiene en los niveles alcanzados en 1995. Finalmente, desde 1999, se observa 
una tendencia a la baja, habiendo disminuido dicha proporción más de cinco 
puntos porcentuales en tres años. Además, la evolución global coincide con la 
observada para los varones y las mujeres, con la única diferencia de que el nivel 
de la proporción de empleos de corta duración es siempre mayor para las muje­
res que para los varones. 

Una de las características en las que más claramente se observa el impacto 
de los empleos de corta duración es el tipo de contrato. De acuerdo con el grá­
fico 2.2, la mayor parte de los trabajadores que tienen un contrato temporal 
llevan menos de un año en su empleo. Esta proporción se situó en torno al 60­
70 por ciento desde 1987 hasta 1991, creció rápidamente entre 1991 y 1994 
hasta alcanzar el 87 por ciento, permaneció en ese nivel hasta 1998, y poste­
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riormente ha iniciado una tendencia a la baja, de modo que actualmente dicha 
proporción se encuentra en los niveles de principios de los años noventa. En 
cuanto a los trabajadores que tienen un contrato indefinido, sucede lo contrario 
que con los temporales: sólo una pequeña fracción tiene antigüedades inferiores a 
un año. Esta fracción estaba situada en el 10 por ciento en 1987, pero disminuyó 
rápidamente hasta mantenerse en el 5-6 por ciento en el periodo 1991-1997; a 
partir de este último año, ha crecido y se mantiene en torno al 9 por ciento. 

Por lo que respecta a la proporción de trabajadores con antigüedad inferior a 
un año por sector institucional, lo que sucede con los trabajadores asalariados 
del sector privado coincide con lo observado para el total de trabajadores asala­
riados, en el sentido de que se distinguen claramente tres etapas: una de fuerte 
aumento, otra de estabilidad y otra de reducción. Sin embargo, el comporta­
miento en el caso del sector público es distinto: la proporción de trabajadores 
con antigüedades cortas aumenta suavemente desde el 11 por ciento en 1987 
hasta el 15 por ciento en 1992, se mantiene en torno a ese nivel hasta 1999 y 
luego se eleva para mantenerse en el 17 por ciento en 2000-2003. En cualquier 
caso, en ambos sectores el incremento observado es similar: 57 por ciento en el 
sector público y 53 por ciento en el sector privado. 

Por grupos de edad (gráfico 2.3), la evolución observada de la proporción de 
trabajadores con antigüedad inferior a un año coincide con la detectada para el 
total de trabajadores asalariados. La única diferencia se refiere al nivel de dicha 
proporción para cada grupo: es muy elevada para los más jóvenes y relativa­
mente baja para los más mayores. Sin embargo, para todos ellos se comprueba 
que dicha proporción es mayor en el último año de observación del periodo de 
estudio que en el primero, lo que sugiere que el aumento de la inestabilidad en 
el empleo medida por este indicador se ha extendido a todos los trabajadores 
clasificados según su edad (en realidad, quienes han sufrido un mayor aumento 
relativo son los grupos de 24-34 y 35-49 años, con incrementos cercanos al 90 
por ciento). 

Algo similar sucede cuando se observa la evolución de la proporción de tra­
bajadores con antigüedad inferior a un año por estado civil y presencia de hijos 
en el hogar (gráfico 2.4). Las tres etapas observadas para el total de trabajadores 
también están presentes en casi todas las categorías de esta variable, especial­
mente en el caso de los varones y las mujeres no casados. Para los varones ca­
sados y las mujeres con hijos (no menores) también se aprecia, pero a un nivel 
bajo. Las únicas excepciones (en las que no se produce la disminución del perio­
do 1999-2003) son las mujeres con hijos menores de 6 años y las mujeres que 
viven en hogares en los que no hay hijos. 

Por nivel de estudios (gráfico 2.5), los resultados son muy interesantes. La 
proporción de trabajadores con antigüedad inferior a un año entre los trabaja­
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dores con estudios primarios sigue una evolución idéntica a la del total de trabaja­
dores. Sin embargo, el resto de grupos se comporta de forma algo distinta. Por 
un lado, en el caso de quienes tienen bachillerato elemental y formación profesio­
nal, dicha proporción crece hasta 1995 y luego, en vez de estabilizarse, disminuye 
en prácticamente todos los años. Por otro lado, en el caso de quienes no tienen 
estudios, tienen bachillerato superior o estudios universitarios, dicha proporción 
crece hasta 1999 y luego disminuye ligeramente. En cualquier caso, todos los ni­
veles de estudios muestran porcentajes de trabajadores con antigüedad inferior a 
un año más altos en 2003 que en 1987, siendo los incrementos relativos mayores 
en las categorías extremas de la distribución de estudios: quienes no tienen estu­
dios o tienen estudios primarios y los que tienen estudios universitarios. 

En cuanto a los grupos de ocupaciones (gráfico 2.6), la proporción de traba­
jadores con antigüedad inferior a un año de todas ellas muestra una evolución 
similar a la del total de trabajadores asalariados, con excepción de las ocupacio­
nes no manuales de alta cualificación que, siendo aquéllas donde dicha propor­
ción es menor, han visto aumentar dicha proporción prácticamente en todos los 
años del periodo de observación (en total, un 87 por ciento). Además, la reduc­
ción observada de dicha proporción en la etapa 1999-2003 se concentra en las 
ocupaciones manuales, que son precisamente aquellas con mayor proporción de 
trabajadores con antigüedades cortas. 

Por último, por sectores de actividad económica (gráfico 2.7), resulta llamati­
va la evolución de la proporción de trabajadores con antigüedad inferior a un 
año en la agricultura, donde no ha disminuido desde 1995. Por el contrario, en 
la construcción se detecta una caída de dicha proporción desde 1995, siendo 
especialmente fuerte desde 1999. En el resto de los sectores, esta última reduc­
ción o ha sido más suave o no se ha producido (como en los servicios públicos). 
En cualquier caso, comparando el primer y el último año, la proporción de tra­
bajadores asalariados con antigüedad inferior a un año ha crecido de forma im­
portante en todos los sectores, con excepción de la construcción donde apenas 
ha crecido aunque su nivel de partida era el más elevado. 

Como resumen del análisis realizado se puede afirmar los trabajadores con 
mayor inestabilidad serían las mujeres, los ocupados en el sector privado, los 
trabajadores jóvenes (y los solteros), aquellos con bachillerato elemental, los 
que trabajan en ocupaciones manuales no cualificadas y en sectores como la 
agricultura y la construcción. Atendiendo a la variación de la inestabilidad en el 
periodo 1987-2003, se ha producido un aumento generalizado de la misma, 
aunque ciertos colectivos la han sufrido con mayor intensidad: los trabajadores 
más jóvenes (en términos absolutos, aunque en términos relativos ha crecido 
más para los individuos con edades comprendidas entre 25 y 49 años), quienes 
tienen estudios universitarios, los que trabajan en ocupaciones manuales no cua­
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lificadas y en ocupaciones no manuales cualificadas, con contratos temporales y 
en casi todos los sectores de actividad económica (excepto en la construcción). 

4.1.3. Proporción de trabajadores con antigüedades iguales o superiores a diez años 

Otro indicador que puede servir para medir los cambios en la estabilidad del 
empleo a lo largo del tiempo es la proporción de trabajadores asalariados que 
tienen una antigüedad en el empleo igual o superior a diez años. Su evolución 
puede dar una idea de cómo ha ido variando el peso de los empleos de larga 
duración en el periodo de estudio. Los gráficos 3.1 a 3.7 ofrecen esta informa­
ción según las características personales y del empleo que ocupan los trabajado­
res que se han utilizado en las secciones anteriores. 

En primer lugar, el gráfico 3.1 muestra la proporción de asalariados con una 
antigüedad en el empleo igual o superior a diez años para el total de trabajado­
res por sexo. Parecen detectarse tres etapas distintas en su evolución. En la 
primera, desde 1987 hasta 1992, se observa una fuerte caída (del 7 por ciento). 
En la segunda, desde 1992 a 1997, dicha proporción se mantiene en torno a los 
niveles alcanzados en 1992. Y, finalmente, desde 1997, se produce una nueva 
tendencia a la baja, aunque desde 2001 permanece prácticamente estable. 

Todo lo dicho para el total de trabajadores refleja la evolución de dicha pro­
porción para los asalariados varones, pero no la de las mujeres, que es distinta. 
Así, en el caso femenino, la proporción de asalariadas con antigüedades iguales o 
mayores que diez años disminuyó levemente a finales de los ochenta y de los no­
venta y aumentó a mediados de los noventa, de modo que en el total del periodo 
de observación dicha proporción apenas se redujo (un 8’5 por ciento frente al 25 
por ciento de los varones). Por tanto, cabe decir que la reducción de la estabili­
dad en el empleo medida por la reducción del peso de los asalariados con anti­
güedades iguales o mayores que diez años se ha concentrado en el colectivo 
masculino y que el femenino apenas ha visto afectado en mucha menor medida. 

El gráfico 3.2 ofrece la información relativa a la proporción de trabajadores 
con antigüedades iguales o superiores a diez años por tipo de contrato y sector 
institucional. Por tipo de contrato, resulta evidente que la fracción de trabajado­
res con contrato temporal que pueden alcanzar dichas antigüedades es muy pe­
queño, por lo que se encuentra cercana a cero. En el caso de los trabajadores 
con contrato indefinido, algo más de la mitad de los mismos disfrutan antigüeda­
des iguales o mayores que diez años (fracción que se ha mantenido desde finales 
de los ochenta hasta finales de los noventa), aunque esa proporción se ha redu­
cido desde 1997 en siete puntos porcentuales, seguramente reflejando el efecto 
de la reforma de dicho año, que fomentó la contratación indefinida, por lo que 
ha aumentado el peso de las antigüedades cortas (al incrementarse las entradas 
en el empleo indefinido) y ha disminuido el peso de las antigüedades largas. 

— 24 —
 



 

 

  

  

 
    

   
 

   

   
 

  

     

Instituto de Estudios Fiscales 

En cuanto al sector institucional, el sector privado ha experimentado una re­
ducción prácticamente ininterrumpida de la proporción de trabajadores con an­
tigüedades iguales o superiores a diez años: dicha reducción ha sido de casi el 34 
por ciento. Por el contrario, esta proporción ha crecido en el sector público en 
casi todos los años (sí se exceptúa el periodo 1987-1991): en total, dicho creci­
miento ha sido el 9 por ciento. Como consecuencia de estas evoluciones diver­
gentes, la diferencia entre ambos sectores se ha agrandado con el paso del 
tiempo. 

Por grupos de edad (gráfico 3.3), se comprueba que la reducción de la pro­
porción de trabajadores asalariados con antigüedades iguales o superiores a diez 
años se ha producido en todos ellos: ha sido de un 10 por ciento en el grupo de 
50-64 años, de un 20 por ciento en el grupo de 35-49 años y de un 61 por 
ciento en el grupo de 25-34 años. Por tanto, ha sido el grupo de los más jóvenes 
el que ha visto menguar en mayor cuantía dicha proporción (especialmente 
hasta 1995, coincidiendo con la expansión y la consolidación del uso de los con­
tratos temporales en la economía española). 

La información referida a la evolución de la proporción de trabajadores con 
antigüedad igual o superior a un año por estado civil y presencia de hijos en el 
hogar (gráfico 3.4) muestra que para los varones la reducción de dicha propor­
ción se ha dado sobre todo en el colectivo de los no casados, mientras que para 
las mujeres se ha producido un movimientos de ida y vuelta (fuerte reducción 
hasta 1995 y cierta recuperación desde entonces) concentrado en dos colecti­
vos: las mujeres que viven en hogares en los que no hay hijos y las mujeres sol­
teras. En el caso de las mujeres con hijos menores de seis años, también se ha 
producido un movimiento pendular, de modo que la proporción estudiada es 
prácticamente la misma al comienzo y al final del periodo de análisis. 

La observación de la evolución de dicha proporción por niveles de estudios 
(gráfico 3.5) sugiere la existencia de una especie de relación inversa entre ambas 
variables. Los grupos que han experimentado una mayor reducción de la propor­
ción de trabajadores asalariados con antigüedades iguales o superiores a diez años 
han sido los de sin estudios y con estudios primarios (31 por ciento y 25 por 
ciento, respectivamente), que eran precisamente aquellos que disfrutaban de 
unos niveles de dicha proporción más elevados a finales de los ochenta. Otros 
grupos que también han experimentado reducciones, aunque menores, han sido 
los trabajadores con bachillerato elemental y estudios universitarios. Finalmente, 
los grupos que no han visto decrecer su proporción de trabajadores con antigüe­
dades iguales o superiores a diez años han sido los de bachillerato superior y for­
mación profesional, que son los que partían con un nivel menor de dicha fracción. 

Algo similar a lo observado en el caso de los niveles de estudios puede apli­
carse a los grupos ocupacionales (gráfico 3.6). Las categorías que experimentan 
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las mayores disminuciones (en torno al 35 por ciento en el total del periodo de 
estudio) de la proporción de trabajadores con antigüedades iguales o superiores 
a diez años son las que agrupan a los empleos manuales (tanto cualificados como 
no cualificados). Dichas reducciones se producen de forma casi ininterrumpida a 
lo largo de dicho periodo. Por el contrario, en el caso de las ocupaciones no 
manuales más cualificadas, la evolución de dicha proporción no muestra una 
tendencia clara a lo largo del tiempo, aunque en el total se produce una dismi­
nución relativamente reducida. 

Por último, la evolución de la proporción de trabajadores con antigüedades 
iguales o superiores a diez años por sectores de actividad económica muestra 
(gráfico 3.7) que aquellos que han sufrido una mayor reducción de dicha pro­
porción (casi en un 50 por ciento) han sido la agricultura y la construcción, es 
decir, los sectores que ya tenían una menor estabilidad de partida medida según 
este indicador. La industria pesada, la industria ligera y los servicios comerciali­
zables también han experimentado importantes disminuciones de dicha propor­
ción. El único sector en el que se ha producido un incremento a lo largo del 
periodo es el de servicios públicos. 

Para concluir este subapartado, se puede afirmar que el uso de la proporción 
de trabajadores asalariados con antigüedad igual o superior a diez años como 
medida de la estabilidad en el empleo sugiere que en el periodo 1987-2003 se 
ha producido un aumento generalizado de la inestabilidad, aunque algunos co­
lectivos lo han sufrido con mayor intensidad: los varones, los trabajadores con 
edades comprendidas entre 25 y 34 años, los trabajadores sin estudios y con 
estudios primarios, quienes trabajan en el sector privado de la economía, en 
ocupaciones manuales, y especialmente en sectores de actividad económica 
como la agricultura y la construcción (aunque también en otros). 

4.2. Un análisis estático de la muestra 

Las medidas anteriormente utilizadas para analizar la estabilidad en el empleo 
pueden estar sujetas a críticas. Por una parte, la media puede ser sensible a los 
valores extremos de la distribución. Por otra parte, los indicadores referidos a la 
proporción de trabajadores con una determinada antigüedad no miden directa­
mente la estabilidad en el empleo, ya que pueden ser sensibles al ciclo económi­
co o a determinadas características individuales o laborales de los ocupados. Por 
ejemplo, la fracción de trabajadores con una antigüedad inferior a un año puede 
cambiar simplemente debido a la variación de los flujos de entrada en el empleo 
desde el desempleo o la inactividad, como ya se comentó en la introducción. 

Para tener en cuenta estas limitaciones, se van a agregar cohortes de sección 
cruzada para cada año de la encuesta y se van a estimar probabilidades no con­
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dicionadas de que un trabajador esté empleado una duración determinada ( )k 

–inferior a uno, inferior a cinco e igual o superior a diez años– durante el perio­
do 1987-2003 sujetas a un conjunto de características individuales y socioeco­
nómicas ( ) y al tiempo ( )t . Formalmente, sería la probabilidad de que el Xi pkit 

ocupado i-ésimo tenga una duración k en el periodo t: 

p = f (β + β X + t) k = <1,< 5,>10;t =1987,........, 2003
kit 1 2 it 

El cálculo de esta probabilidad se llevará a cabo mediante la estimación de un 
modelo logit. En este tipo de modelos, la variable endógena (Y) toma dos valo­
res, 0 y 1. En nuestro análisis, el 1 se asigna a los trabajadores con una antigüe­
dad en el empleo ( ) en el periodo t y el 0 al resto. Formalmente, el modelo k

logit sería: 

Y =F (β +β X + t)+ ε = 1 + ε k = <1,< 5,≥ 10;t =1987,........, 2003
1 2 it 
1+e−(β1+β2Xit +t) 

donde la probabilidad de que un individuo tenga una duración determinada k en 
el periodo t sería: 

1 
p =E (Y =1 Xit ,t)= k = <1,< 5,≥ 10;t =1987,........, 2003
kit −(β +β X +t)1 2 it1+e 

4.2.1. Resultados de las estimaciones 

El cuadro 2 contiene las estimaciones de la probabilidad de que los trabaja­
dores tengan una duración en el empleo determinada (inferior a un año, cinco, y 
superior o igual a diez años3) para toda la muestra durante el periodo 1987­
2003. Las estimaciones incluyen variables explicativas (personales, socioeconó­
micas y laborales) de los individuos, variables dicotómicas anuales (año de la en­
trevista de cada trabajador) y del ciclo económico (tasa de paro regional)4 . 

Entre los principales resultados de las estimaciones se aprecia que las muje­
res presentan mayor inestabilidad en el empleo que los varones a lo largo del 
periodo 1987-2003, ya que tienen un 14,4 por ciento más de probabilidad de 
tener antigüedades en el empleo inferiores a un año (porcentaje similar de tener 

3 La probabilidad de que los trabajadores tengan una antigüedad en el empleo igual o supe­
rior a diez años se ha realizado con una muestra de trabajadores de 25 años o más. 
4 En versiones previas de este trabajo se han estimado modelos que no incluyen controles 
del ciclo económico y/o variables dicotómicas anuales, observándose que las predicciones 
anuales se alteran sustancialmente cuando no se incluyen ambos controles. En particular, se 
observa que, independientemente de la antigüedad en el empleo que se esté considerando, 
las predicciones con el modelo más sencillo (sin controles del ciclo y la tendencia) estarían 
sobrestimadas, reduciéndose los efectos de estas predicciones cuando se incluyen dichos 
controles. 
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ocupaciones inferiores a cinco años)5 y una menor probabilidad (un 3 por ciento) 
de estar ocupadas en empleos de mayor duración (igual o superior a diez años). 

Los parámetros de las estimaciones por grupos de edad arrojan los resulta­
dos esperados: la estabilidad en el empleo es mayor cuanto mayor es la edad de 
los individuos y, por consiguiente, mayor su experiencia laboral. Para todo el 
periodo de estudio, los trabajadores más jóvenes (con edades comprendidas 
entre 16 y 24 años) presentan mayor inestabilidad en el empleo al tener un 82,2 
por ciento más de probabilidad de estar ocupados en empleos con duraciones 
inferiores al año (un 69 por ciento en empleos inferiores a cinco años). Por el 
contrario, los individuos de edades intermedias (entre 35 y 49 años) y de edades 
más avanzadas (iguales o superiores a 50 años) presentan mayor estabilidad labo­
ral porque la probabilidad de tener antigüedades en la ocupación iguales o supe­
riores a diez años es más elevada en relación con el resto de grupos de edad. 

Con respecto al estado civil de los individuos, las estimaciones muestran que 
existe una correlación positiva entre la estabilidad matrimonial y la ocupacional. 
Así, los solteros, viudos o separados tienen menores probabilidades de tener anti­
güedades en el empleo iguales o superiores e iguales a diez años que los casados. 

En cuanto al resultado de los efectos del nivel educativo de los trabajadores, 
los universitarios sufren mayor inestabilidad en el empleo al presentar menores 
probabilidades de estar ocupados en empleos de duración igual o superior a 
diez años, y mayores probabilidades de estar ocupados en trabajos de duración 
inferior a un año (junto con los analfabetos) y cinco años. 

Con relación al sector institucional, trabajar en el sector público garantiza te­
ner estabilidad laboral y hacerlo en el sector privado significa lo contrario. Así, 
los ocupados del sector privado presentan un 57,4 por ciento más de probabili­
dad de estar ocupados en empleos de duración inferior al año (un 17 por ciento 
superior en ocupaciones inferiores a cinco años) y un 51 por ciento menos de 
probabilidad de tener antigüedades en el empleo iguales o superiores a diez años. 

Por lo que respecta al sector de actividad económica, los trabajadores del 
sector agrícola son los que presentan mayor inestabilidad laboral a lo largo del 
periodo 1987-2003 porque la probabilidad de estar ocupados en periodos infe­
riores a un año es mayor y la probabilidad de estar ocupados en empleos de du­
ración igual o superior a diez años es menor que en el resto de los sectores. 

Por categorías de ocupación, los trabajadores no manuales cualificados re­
gistran una mayor estabilidad laboral a lo largo del periodo 1987-2003, mientras 
que los trabajadores manuales no cualificados son los que experimentan mayor 

El hecho de haber observado pautas diferentes en la estabilidad laboral de las mujeres en 
relación con la de los varones ha motivado que realizáramos estimaciones por separado para 
ambos colectivos. Los resultados de estas estimaciones no presentan diferencias muy acusadas. 
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inestabilidad. Así, respecto a los primeros, estos últimos trabajadores tienen un 
44 por ciento más de probabilidad de estar ocupados en empleos de duración 
corta (larga). 

Respecto al tipo de contrato de los trabajadores, como era de esperar las es­
timaciones muestran que quienes trabajan con un contrato de naturaleza tem­
poral es más probable que se encuentren en empleos con antigüedades 
inferiores a un año y a cinco años para todo el periodo de estudio. 

Para capturar el efecto de las características del mercado laboral sobre la an­
tigüedad en el empleo de los trabajadores, en las estimaciones se han incluido 
variables dicotómicas que recogen el efecto diferencial de cada comunidad au­
tónoma y una variable continua que recoge el efecto de la tasa de paro regional. 
Tomando como referencia los trabajadores de la comunidad de Andalucía (don­
de la proporción de trabajadores temporales sobre el total es de las mayores de 
España), se observa que los ocupados en el resto de las regiones españolas (ex­
cepto Baleares, Comunidad Valenciana y Extremadura) presentan mayor estabili­
dad en el empleo al tener menores (mayores) probabilidades de encontrarse en 
empleos con antigüedades inferiores a cinco (iguales o superiores a diez años). 

Finalmente, la agrupación de las variables dicotómicas anuales por sub-periodos 
–que coinciden con un primer periodo expansivo (1987-1991), seguido por uno 
de recesión (1992-1994) y otro segundo de expansión (1995-2003)– arrojan 
resultados interesantes. En concreto, si nos fijamos en las probabilidades de que 
los ocupados tengan antigüedades inferiores a un año e iguales o superiores a 
diez años, la inestabilidad laboral ha crecido a lo largo del periodo 1987-2003. 
Así, respecto al primer ciclo expansivo la probabilidad de que los trabajadores 
inferiores a un año es un 97 por ciento más elevada durante el segundo ciclo 
expansivo y la probabilidad de que estén ocupados en empleos de duraciones 
largas es un 13 por ciento menor. 

Así, en comparación con la primera etapa expansiva (1987-1991) de la eco­
nomía española, la probabilidad de que los trabajadores tengan empleos con an­
tigüedades inferiores a un año aumentó un 34 por ciento durante la etapa 
recesiva y un 97 por ciento durante la segunda etapa expansiva. En cambio, la 
probabilidad de tener antigüedades en el empleo superiores e iguales a diez 
años disminuyó alrededor de 1 por ciento en la etapa recesiva y un 13 por 
ciento en la segunda etapa expansiva. 

4.2.2  Estimaciones por sub-periodos 

Como el periodo de estudio anteriormente analizado es bastante largo y 
contiene datos agregados de un periodo con varias reformas laborales (1984, 
1994 y 1997) y cambios cíclicos en la economía (dos ciclos expansivos y otro 
recesivo), se han realizado estimaciones similares a las del cuadro 2 pero dife­
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renciando los tres periodos que se acaban de mencionar. Los resultados se en­
cuentran en los cuadros 3-5. 

El primer periodo que va de 1987 a 1991 coincide con la expansión econó­
mica de finales de los ochenta que afecta tanto a la tasa de contratación como a 
la tasa de despido de los trabajadores y con la etapa posterior a la primera re­
forma laboral realizada en 1984. Este periodo de expansión económica tiene un 
efecto positivo sobre el empleo, entrando más individuos en el empleo (con du­
raciones cortas) de los que salen, provocando que la antigüedad media disminu­
ya. En el caso español, este efecto se ve acentuado por el incremento 
continuado en la utilización de los contratos temporales por parte de las empre­
sas a raíz de la reforma laboral anteriormente mencionada que implicó la posibi­
lidad de uso de contratos temporales para el fomento del empleo (contratos 
temporales no causales). Como resultado de estas medidas, durante este perio­
do un 95 por ciento de las nuevas contrataciones se produjeron mediante con­
tratos temporales, lo que hizo aumentar el stock de trabajadores con este tipo 
de contratos hasta alcanzar en 1991 el 30 por ciento del empleo asalariado total. 

El segundo periodo abarca los años de 1991 a 1994 y está caracterizado por 
la crisis económica de principios de la década de los noventa y por la reforma 
laboral de 1994 (centrada en aspectos de la negociación colectiva). La propor­
ción de empleos de carácter temporal se mantuvo aproximadamente en un ter­
cio del total de empleos. De hecho, los contratos temporales continuaron 
suponiendo más del 90 por ciento de las nuevas contrataciones de este periodo, 
lo que contribuyó a la disminución de la antigüedad media del empleo. 

Finalmente, el tercer periodo 1997-2003 recoge la expansión económica que 
comenzó a mediados de los noventa y los efectos de la reforma laboral de 1997 
(que supuso un intento de fomentar la contratación indefinida frente a la temporal 
mediante una reducción de los costes de despido así como mediante bonificacio­
nes a las cotizaciones de la Seguridad Social). La consecuencia ha sido un incre­
mento de la contratación indefinida pero al mismo tiempo ha podido tener como 
efecto indeseado la utilización por parte de las empresas de los nuevos contratos 
indefinidos como si se trataran de contratos temporales, al ser más barato des­
prenderse de un trabajador con el primer tipo de contrato que con el segundo. 

Entre los principales resultados de las estimaciones se aprecia que la mayor 
inestabilidad laboral de las mujeres con respecto a los varones señalada en el 
subapartado anterior para todo el periodo 1987-2003 se concentra en el segun­
do ciclo expansivo de la economía. Así, las mujeres pasan a tener un 22 por 
ciento más de probabilidad de tener antigüedades en el empleo de duración 
corta (inferior a un año), siendo este efecto nulo para el periodo anterior a 
1994. En cambio, las mujeres han pasado de tener un 17 por ciento más de 
probabilidad que los varones de tener antigüedades en el empleo iguales o supe­
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riores a diez años durante el primer periodo expansivo (1987-1991) a tener un 
12 por ciento menos de probabilidad durante el segundo periodo expansivo 
(1995-2003). 

Los parámetros de las estimaciones por grupos de edad muestran que los 
más jóvenes (con edades comprendidas entre 16 y 24 años) son los que sufren 
una mayor inestabilidad en el empleo tanto en periodos de recesión como de 
expansión económica. No obstante, esta carencia de estabilidad laboral es más 
acentuada durante el segundo ciclo expansivo de la economía española. Así, la 
magnitud de la probabilidad de que los jóvenes estén ocupados en empleos con 
duraciones cortas es un 15 por ciento superior en dicho periodo en compara­
ción con la primera etapa expansiva y un 34 por ciento superior en comparación 
con la etapa de recesión económica. Por el contrario, los individuos de edades 
comprendidas entre 35 y 49 años e iguales o superiores a 50 años ganan estabi­
lidad laboral a lo largo de los tres periodos de estudio al tener mayor probabili­
dad de tener antigüedades en el empleo superiores e iguales a diez años. 

En cuanto al resultado de los efectos del nivel educativo de los trabajadores, 
los universitarios presentan mayor inestabilidad en el empleo porque tienen 
menores probabilidades de estar ocupados en empleos de duración igual o su­
perior a diez años. Esta mayor estabilidad laboral relativa de los trabajadores del 
resto de los niveles educativos disminuye no obstante entre el primer y el se­
gundo ciclo expansivo de la economía. La probabilidad de estar en empleos lar­
gos es muy elevada durante el primer ciclo expansivo, aumenta ligeramente 
durante la recesión (excepto para los analfabetos y los trabajadores con educa­
ción primaria) y disminuye casi a la mitad (excepto para los ocupados con bachi­
llerato elemental y formación profesional, para los que aumenta) durante el 
segundo ciclo expansivo. 

Con relación al sector institucional, trabajar en el sector privado significa ca­
recer de estabilidad laboral a lo largo del periodo 1987-2003. Sin embargo, esta 
inestabilidad en el empleo aumenta gradualmente en los tres sub-periodos de 
manera diferente. Por un lado, mientras la probabilidad de que los trabajadores 
del sector privado de la economía tengan antigüedades en el empleo inferiores a 
un año es un 18 por ciento superior a que lo hagan en el sector público durante 
el primer ciclo expansivo, esta probabilidad pasa a ser del doble durante el ciclo 
recesivo y cinco veces superior durante el segundo ciclo expansivo. Por otro 
lado, la probabilidad de que los trabajadores del sector privado tengan duracio­
nes en el empleo iguales o superiores a diez años es un 40 por ciento inferior 
durante el primer ciclo expansivo, y un 43 por ciento y un 28 por ciento durante 
el ciclo recesivo y el segundo expansivo, respectivamente. 

Por lo que respecta al sector de actividad económica, los trabajadores de la 
agricultura y de la construcción se caracterizan por tener mayor inestabilidad 
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laboral en los tres sub-periodos al presentar mayor probabilidad de tener anti­
güedades en el empleo de duración corta y menores probabilidades de estar 
ocupados en empleos de duración igual o superior a diez años. 

Por categorías de ocupación, los trabajadores no manuales cualificados son 
los que presentan mayor estabilidad laboral a lo largo del periodo 1987-2003, 
mientras que los trabajadores manuales no cualificados experimentan mayor 
inestabilidad laboral. La inestabilidad laboral de este segundo grupo ha ido cre­
ciendo a lo largo del tiempo, siendo de mayor magnitud durante el segundo pe­
riodo expansivo que durante el primero. Atendiendo a la magnitud de la 
probabilidad de tener antigüedades en el empleo de duración corta, ésta ha cre­
cido con el tiempo siendo superior en el segundo ciclo expansivo en compara­
ción con el primer periodo expansivo (un 15 por ciento) y con el periodo 
recesivo (un 19 por ciento). 

4.3. Un análisis dinámico de la muestra 

El análisis del apartado anterior supone implícitamente que la relación entre 
la antigüedad en el empleo y las características de los individuos no cambia a lo 
largo del tiempo cuando se considera información agregada para todo el perio­
do 1987-2003. Se supone que el efecto del nivel de estudios, por ejemplo, so­
bre la probabilidad de que un trabajador tenga un empleo con una antigüedad 
inferior a un año es idéntico en el año 1987 que en el 2003. Esto seguramente 
no es correcto porque la proporción de trabajadores asalariados con estudios 
universitarios es más elevada en el año 2003 que en el año 1987 y la influencia 
del nivel de estudios sobre la probabilidad de conseguir un empleo y de mante­
nerlo en el tiempo puede haber cambiado. 

Estas alteraciones (anuales) en la composición de la muestra pueden ocultar 
cambios en la evolución de la antigüedad en el empleo de los individuos que 
presentan características fijas (o variantes) a lo largo del periodo de estudio. Pa­
ra tener en cuenta estas limitaciones del análisis anterior6, y para poder captar 
los efectos de esas características de los trabajadores que influyen en la antigüe­
dad en el empleo, se va a utilizar un procedimiento de estimación en dos etapas, 
similar al utilizado por Jaeger y Stevens (1999) con datos norteamericanos y 
Gregg y Wadsworth (2002) con datos británicos. 

Este procedimiento consiste en estimar un modelo logit (primera etapa) por 
cohortes anuales para conocer la probabilidad de que un trabajador esté ocupa­
do una duración determinada condicionada a un conjunto de variables explicati-

Creemos que estas limitaciones son menores cuando se realiza un análisis estático desa­
gregado por sub-periodos como el realizado en el apartado anterior. 
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vas personales (sexo, edad, estado civil, nivel educativo, etc.) y del puesto de 
trabajo que ocupa (sector institucional, tipo de ocupación, sector de actividad 
económica, tipo de contrato, región, etc.). Utilizando las predicciones anuales 
como regresando, se estima un modelo por MCO (segunda etapa) controlando 
la tendencia (con variables dicotómicas anuales) y el ciclo económico (con la tasa 
de paro)7 . 

Al ser la muestra pequeña (17 observaciones correspondientes a las 17 pre­
dicciones anuales), las estimaciones de esta segunda etapa pueden estar conta­
minadas por el problema de la heterocedasticidad, aspecto que se ha 
contrastado y ha sido rechazado en casi todas las estimaciones. No obstante, en 
las estimaciones con presencia de heterocedasticidad (muy pocas) se han calcu­
lado los errores estándar de los parámetros estimados de una manera robusta 
siguiendo el método sugerido por McKinnon y White (1985) para estimaciones 
por MCO con posible presencia de heterocedasticidad. Aunque este método es 
más eficiente que el sugerido por White (1980), no se han apreciado alteracio­
nes sustanciales con respecto a los errores estándar de las estimaciones pre­
sentadas en nuestra investigación8 . 

4.3.1.   Resultados de las estimaciones 

El cuadro 6 contiene los coeficientes estimados del efecto de la tendencia 
sobre la proporción agregada de trabajadores asalariados con una antigüedad en 
el empleo inferior a un año e igual o superior a diez años para toda la muestra, 
así como por sexo, grupos de edad, categorías de ocupación, sector institucio­
nal, tipo de contrato y niveles educativos. A priori suponemos que si aumenta a 
lo largo del tiempo la proporción de los trabajadores con duraciones cortas, la 
inestabilidad en el empleo crecerá; por el contrario, si dicha proporción dismi­
nuye, aumenta la estabilidad en el empleo. Similar reflexión, pero opuesta, se 
podría hacer con la tendencia de la proporción de los trabajadores con antigüe­
dades en el empleo iguales o superiores a diez años. 

La primera columna del cuadro muestra la tendencia de la proporción agre­
gada de trabajadores en empleos de duración inferior a un año sin tener en 
cuenta el efecto del ciclo (la tasa de paro), que se incorpora en la segunda co­

7 Para calcular estas probabilidades, el modelo logit se evalúa tomando el valor medio de 
cada una de las variables independientes (véase Jaeger y Stevens (1999) y Gregg y Wadsworth 
(2002)). 
8 Alternativamente, se ha seguido otra estrategia sugerida por Maddala (1999) que consiste 
en calcular los errores estándar de modelos con presencia de heterocedasticidad en muestras 
pequeñas replicando las estimaciones de los modelos hasta 500 veces. Tampoco se han apre­
ciado alteraciones sustanciales al comparar los resultados de estas réplicas y los de nuestras 
estimaciones. 
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lumna. La tercera y cuarta columna repiten las estimaciones para la proporción 
agregada de trabajadores cuyas duraciones en el empleo son iguales o superio­
res a diez años con y sin ciclo económico9. Los coeficientes pueden leerse como 
cambios unitarios anuales, o como cambios porcentuales anuales si se multipli­
can por 100 los coeficientes. Para comentar los resultados de las estimaciones 
del cuadro utilizaremos esta última interpretación. 

Antes de empezar a comentar los resultados de las estimaciones, hay que 
mencionar que los coeficientes de la tendencia son muy sensibles a la inclusión 
de controles al ciclo económico. De hecho, la magnitud de la tendencia es supe­
rior en todas las estimaciones cuando se considera tal control. Por tanto, po­
dríamos afirmar que la no consideración de las condiciones macroeconómicas 
del mercado de trabajo podría dar lugar a inferencias incorrectas (estarían infra­
valoradas) sobre la evolución de la proporción de trabajadores ocupados en 
empleos de duración inferior a un año. Lo mismo sucedería para la proporción 
de trabajadores con duraciones iguales o superiores a diez años. Por esta razón, 
nuestros comentarios de las estimaciones se centrarán en las estimaciones que 
incluyen controles al ciclo económico. 

Los resultados contenidos en este cuadro permiten confirmar las impresio­
nes obtenidas con el análisis descriptivo y con el enfoque estático realizado an­
teriormente: la existencia de un incremento de la inestabilidad en el empleo en 
el mercado de trabajo español durante los últimos diecisiete años, dado que 
aumenta la proporción agregada de trabajadores ocupados en empleos de dura­
ción corta y disminuye la proporción de aquellos con duraciones largas. 

Por un lado, se observa que la proporción agregada de trabajadores ocupa­
dos en empleos de duración inferior a un año aumenta a lo largo de todo el pe­
riodo de estudio tanto entre los varones y las mujeres como en los diferentes 
grupos de edad, grupos de ocupación, sector institucional, tipo de contrato y 
niveles educativos. En general, la proporción agregada de asalariados en em­
pleos de duración inferior a un año se incrementa cada año un 1 por ciento a lo 
largo del periodo 1987-2003 cuando se tiene en cuenta toda la muestra, creci­
miento similar al que experimentan los varones y las mujeres. 

El aumento de la inestabilidad en el empleo también se aprecia al desagregar 
por grupos de edad. El crecimiento de la inestabilidad en el empleo es mayor 
entre los trabajadores más jóvenes que en el resto de grupos de edad, sobre 
todo en aquellos con edades inferiores a 24 años, para los que la proporción de 
ocupados en empleos de duración corta aumenta un 2’1 por ciento cada año. 
Para el resto de grupos de edad, la proporción aumenta pero en menor cuantía: 

La probabilidad de que los trabajadores tengan una antigüedad en el empleo igual o supe­
rior a diez años se ha realizado con una muestra de trabajadores de 25 años o más. 
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un 1’8 por ciento para los ocupados con edades comprendidas entre 25-34 
años, un 0’8 por ciento para aquellos entre 35-49 años y un 0’4 por ciento para 
los mayores de 50 años. 

Respecto a la evolución de la inestabilidad en el empleo de los trabajadores 
en función de su nivel educativo, el resultado es que ha aumentado para todas 
las categorías, siendo este crecimiento de mayor magnitud entre los ocupados 
con menos estudios. Por un lado, la proporción de trabajadores en empleos de 
duración inferior a un año ha aumentado alrededor de un 1 por ciento anual 
entre los trabajadores analfabetos, con educación primaria y con bachillerato 
elemental. Por otro lado, el incremento ha sido inferior a dicha magnitud para 
los colectivos de asalariados con mayor nivel de estudios: con bachillerato supe­
rior (0’9 por ciento), universitarios (0’8 por ciento) y con formación profesional 
(un 0’7 por ciento). 

Por niveles de ocupación, la proporción de asalariados en empleos de dura­
ción corta ha aumentado más entre los trabajadores menos cualificados que en­
tre los más cualificados (tanto en ocupaciones manuales como en no manuales). 
En el caso de los trabajadores menos cualificados, dicha proporción se ha in­
crementado cada año un 1’5 por ciento entre los manuales y un 1’2 por ciento 
entre los no manuales. 

Respecto al sector institucional donde los trabajadores están ocupados, la 
proporción de asalariados en empleos de duración corta creció un 1’2 por 
ciento cada año en el sector privado, incremento cuatro veces superior a la que 
experimentó dicha proporción entre los ocupados del sector público. 

Finalmente, el aumento de la proporción de trabajadores con duraciones en 
el empleo inferiores a un año ha sido de un 1’6 por ciento cada año entre quie­
nes tienen contratos de naturaleza temporal a lo largo del periodo 1987-2003, 
mientras que entre quienes tienen contratos indefinidos dicha proporción ape­
nas ha cambiado. 

Por otro lado, la proporción de asalariados en empleos de duración igual o 
superior a diez años disminuye para todas las categorías de las variables incluidas 
en las estimaciones, excepto para los ocupados en el sector público y los univer­
sitarios. Por sexo, la proporción de asalariados en empleos de duración igual o 
superior a diez años disminuye anualmente más del doble entre los varones (un 
0’7 por ciento) que entre las mujeres (un 0’3 por ciento). 

Con relación a los diferentes grupos de edad, la caída cada año es mucho 
mayor entre los trabajadores más jóvenes (25-34 años de edad), un 1’1 por 
ciento. En el resto de grupos de edad, la reducción anual es mucho más leve: un 
0’6 por ciento para los trabajadores entre 35-49 años y apenas del 0’2 por 
ciento para los mayores de 50 años de edad. 
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Los trabajadores en ocupaciones manuales y no manuales (tanto en las más 
como en las menos cualificadas) reducen su probabilidad de estar en empleos de 
duración larga, siendo los trabajadores manuales (cualificados y no cualificados) 
los que presentan una mayor caída anual, aproximadamente un 0’9 por ciento 
cada año. 

Respecto al sector institucional, los trabajadores del sector público presentan 
un aumento anual positivo aunque pequeño (un 0’3 por ciento) de estar ocupa­
dos en empleos de duración superior e igual a diez años frente a una reducción 
del 1 por ciento de los ocupados en el sector privado. 

Finalmente, cabe resaltar que la proporción de trabajadores con empleos de 
duración superior a diez años ha disminuido en todos los niveles educativos, ex­
cepto en los universitarios. Además, dicha proporción se ha reducido sobre to­
do en el caso de los trabajadores con menor nivel de estudios (alrededor de 0’8 
por ciento cada año). 

4.3.2. Evolución de la estabilidad en el empleo por sexo 

Como es posible que la permanencia en empleos de duración corta y larga 
dependa de determinadas características (diferentes) de los varones y de las 
mujeres, se han llevado a cabo las mismas estimaciones del subpartado anterior 
desagregando el análisis por sexo. Los resultados de estas estimaciones se ofre­
cen en el cuadro 7. 

En estas estimaciones, se observan resultados similares a los detectados an­
teriormente: un aumento de la proporción de asalariados en empleos de dura­
ción inferior a un año y una disminución de la proporción de asalariados en 
empleos de duración igual o superior a diez años a lo largo del periodo de estu­
dio tanto en los varones y en las mujeres como desagregando por grupos de 
edad y categorías de ocupación. 

El aumento de la tendencia de la proporción de asalariados en empleos de 
duración corta es superior en las mujeres que en los varones en todos los gru­
pos de edad, siendo las mujeres más jóvenes (de menos de 25 años de edad) las 
que presentan un mayor incremento anual: un 2’5 por ciento frente al 1’8 por 
ciento de los varones. Por otro lado, la proporción de asalariados en empleos de 
duración corta aumenta pero en menor cuantía cada año en los individuos con 
edades superiores a 50 años, siendo el aumento anual ligeramente superior en 
las mujeres (un 0’5 por ciento) respecto a los varones (un 0’3 por ciento). 

Si acudimos a la evolución de la proporción de asalariados cuya antigüedad en 
el empleo es igual o superior a diez años, se aprecian pequeñas diferencias por 
sexo con relación a los grupos de edad. Por un lado, los varones reducen su 
probabilidad de permanecer en empleos de duración larga en todos los grupos 
de edad (siendo la caída de mayor magnitud entre aquellos con edad inferior a 
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35 años). Por otro lado, las mujeres presentan las mismas pautas de comporta­
miento que en anteriores análisis: las más jóvenes experimentan una menor 
probabilidad de estar en empleos de duración larga (una caída anual del 1’3 por 
ciento cada año); pero aquellas con más de 50 años de edad presentan una me­
jora en la estabilidad en el empleo al aumentar un 0’4 por ciento cada año la 
probabilidad de permanecer en empleos de duración igual o superior a diez 
años. 

Entre los grupos de ocupación, la tendencia creciente de la proporción de los 
empleos de duración corta es similar en los varones y las mujeres en ocupacio­
nes manuales y no manuales (más o menos cualificadas). Así, el incremento 
anual es alrededor del 1’5 por ciento entre los varones y las mujeres en ocupa­
ciones manuales de menor cualificación, siendo la mitad entre los trabajadores 
en ocupaciones no manuales de mayor cualificación. 

Por lo que respecta a la proporción de asalariados en empleos con antigüe­
dades iguales o superiores a diez años, mientras que la reducción anual es insig­
nificante en las mujeres ocupadas en puestos manuales (cualificados y no 
cualificados), la proporción de varones en idénticas ocupaciones disminuye un 
0’8 por ciento cada año. Por otro lado, las mujeres que trabajan en ocupaciones 
no manuales de mayor cualificación y los varones de ocupaciones no manuales 
de menor cualificación ven aumentar ligeramente su probabilidad de estar en un 
empleo de duración larga (alrededor de un 0’2 por ciento cada año). 

Finalmente, respecto al estado civil de los varones y mujeres, con o sin respon­
sabilidades familiares, se aprecia que los varones solteros, casados y viudos expe­
rimentan una mayor movilidad laboral a lo largo de todo el periodo de estudio al 
aumentar en 1’1 puntos porcentuales anuales su probabilidad de estar ocupados 
en empleos de duración corta, mientras los casados lo hacen en una magnitud 
también considerable aunque algo inferior (0’6 puntos porcentuales anuales). 
Respecto a las mujeres cabe destacar que, independientemente de si tienen o no 
responsabilidades familiares, la probabilidad de que se encuentren en empleos de 
corta duración crece a lo largo de 1987-2003, aunque en mayor magnitud en el 
caso de aquellas sin hijos (1’3 puntos porcentuales cada año) y en menor en el 
caso de las mujeres con hijos de edad inferior a 6 años o igual o superior a 6 años 
(aumentos de 0’8 y 0’6 puntos porcentuales cada año, respectivamente). 

5. CONCLUSIONES 

El objetivo de este artículo ha consistido en analizar qué ha sucedido con la 
estabilidad del empleo a lo largo de las dos últimas décadas en el mercado de 
trabajo español. Para llevar a cabo este estudio se ha utilizado información de 
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los ficheros transversales de la Encuesta de Población Activa (EPA) durante el 
periodo 1987-2003. 

El análisis de la estabilidad en el empleo se ha realizado a partir de la utiliza­
ción de los microdatos de la EPA como una sección cruzada. Esta fuente esta­
dística ofrece información sobre la antigüedad en el empleo de los individuos 
ocupados, lo que permite conocer la distribución de los empleos según duracio­
nes (incompletas) en un momento dado. Los procedimientos empleados para 
este análisis han sido tres, que son los más utilizados en la literatura reciente pa­
ra medir la estabilidad en el empleo. 

En primer lugar, se ha realizado un análisis por cohortes anuales de la anti­
güedad media en el empleo de los asalariados y de la proporción de trabajado­
res que tienen una antigüedad inferior a un año (duraciones cortas) e iguales o 
superiores a diez años (duraciones largas). Como las medidas utilizadas a través 
de la antigüedad media y la proporción de trabajadores con una determinada 
antigüedad pueden estar sujetas a críticas –la media es sensible a los valores ex­
tremos de la distribución, y la proporción de trabajadores con una determinada 
antigüedad puede ser sensible al ciclo económico o a las características indivi­
duales o laborales de los ocupados–, se ha considerado un segundo enfoque. 
Este consiste en estimar mediante un modelo logit (y a partir de cohortes anua­
les agregadas para cada año de la encuesta) probabilidades no condicionadas de 
que un trabajador esté empleado una duración determinada –inferior a un año e 
igual o superior a diez años– durante el periodo de estudio, condicionada a un 
conjunto de características individuales y socioeconómicas. 

Finalmente, como implícitamente se supone que las características de los in­
dividuos no cambian a lo largo del tiempo cuando se considera información 
agregada, se ha efectuado un nuevo análisis (esta vez dinámico) que recoge los 
efectos de las características (fijas y variantes) de los trabajadores que influyen 
en la antigüedad en el empleo. Este procedimiento consta de dos etapas. En una 
primera etapa, se estima por cohortes anuales (mediante un modelo logit) la 
probabilidad de que un trabajador esté ocupado una duración determinada con­
dicionada a un conjunto de variables explicativas personales y del puesto de tra­
bajo. Utilizando las predicciones anuales como regresando, se estima por MCO 
(como segunda etapa) un modelo que tiene como regresores variables que 
aproximan la tendencia y el ciclo económico. 

Los resultados de los tres enfoques ofrecen evidencia tanto de la existencia 
de una elevada inestabilidad en el empleo como del crecimiento de la misma 
durante el periodo 1987-2003 en el mercado de trabajo español. Cuando se tie­
ne en cuenta la medición de la estabilidad en el empleo a través de los dos pri­
meros procedimientos, el aumento de la inestabilidad en el empleo se detecta 
porque disminuye la antigüedad media en el empleo aproximadamente un 15 
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por ciento, aumenta la proporción de trabajadores asalariados con antigüedades 
inferiores a un año y disminuye la proporción de aquellos con antigüedades 
iguales o superiores a diez años. Los colectivos que sufren con más intensidad 
esta inestabilidad son, en general: las mujeres, los ocupados en el sector priva­
do, los trabajadores con contrato temporal, los jóvenes, los individuos con po­
cos estudios (pero también quienes tienen estudios universitarios), los 
trabajadores en ocupaciones manuales no cualificadas y los que trabajan en 
sectores como la agricultura y la construcción. En cuanto al aumento de la ines­
tabilidad, aunque éste ha sido más o menos generalizado, también ha habido 
ciertos grupos que lo han sufrido con mayor intensidad, coincidiendo en general 
con los colectivos anteriores que ya tenían un nivel de inestabilidad elevado. 

Este aumento de la inestabilidad en el empleo también se aprecia con el ter­
cer procedimiento (el análisis dinámico de la muestra), siendo de mayor magni­
tud una vez que se incluyen controles del ciclo económico en el análisis, en 
todos los colectivos analizados a lo largo del periodo de estudio. Por un lado, la 
proporción de varones y mujeres ocupadas en empleos de duración inferior a 
un año aumenta alrededor de un 1 por ciento cada año, siendo las mujeres más 
jóvenes (de menos de 25 años de edad) las que presentan un mayor incremento 
anual. Entre los diferentes grupos de ocupación, la proporción de asalariados 
varones y mujeres en empleos de duración corta aumenta en el caso de los tra­
bajadores manuales y no manuales, especialmente entre estos últimos y, sobre 
todo, si ocupan puestos de baja o nula cualificación. 

Por otro lado, con respecto a la proporción de asalariados en empleos de 
duración igual o superior a diez años, dicha proporción se ha reducido anual­
mente entre los varones y entre las mujeres, siendo la reducción más del doble 
entre los primeros que entre las segundas. Esta disminución también es elevada 
entre los trabajadores más jóvenes (25-34 años de edad) que en el resto de gru­
pos de edad. Asimismo, los trabajadores en ocupaciones manuales y no manuales 
reducen su probabilidad de tener empleos de duración larga, siendo los primeros 
los que sufren una mayor disminución en comparación con los segundos. 

A la vista de estos resultados, uno puede preguntarse cuál es el impacto que 
puede tener el incremento de la inestabilidad en el empleo sobre el funciona­
miento de la economía española. En principio, la generalización de la inestabili­
dad puede tener un impacto negativo sobre las decisiones de consumo de los 
hogares, contribuyendo a que el aumento del consumo privado sea inferior al 
que podría ser si la estabilidad de los empleos por parte de los trabajadores fue­
se mayor, con el consiguiente efecto negativo sobre el crecimiento de la eco­
nomía. Por otra parte, si una gran parte de los empleos que se crean duran 
poco y los agentes (los trabajadores y las empresas) no tienen incentivos para 
invertir en formación, el resultado es un crecimiento de la productividad (y de 
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los salarios) menor que el que se podría lograr si dicha inversión se realizara. En 
este sentido, la existencia de incentivos para la creación de empleos estables 
puede resultar relevante. Las medidas de política que fomenten el empleo esta­
ble pueden ir desde ayudas para la formación ocupacional en el caso de trabaja­
dores menos cualificados hasta las bonificaciones a la contratación indefinida o la 
exención de cuotas de seguridad social en las empresas que ofrezcan contratos 
de larga duración a aquellos colectivos más desfavorecidos en términos de 
inestabilidad laboral (como los jóvenes, las mujeres –principalmente con hijos 
pequeños–, los ocupados con contratos temporales y los trabajadores con bajas 
cualificaciones). 
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APÉNDICE 

Cuadro 1
 

ANTIGÜEDAD MEDIA (EN AÑOS) SEGÚN DIVERSAS VARIABLES EN 1987 Y 2003,
 
Y VARIACIÓN PORCENTUAL. EPA (segundos trimestres)
 

1987 2003 Variación porcentual 

Todos 9,6 8,2 -14,6 

Sexo 

Varones 

Mujeres 

10,6 

6,9 

8,9 

7,0 

-16,1 

1,7 

Grupos de edad 

16-24 1,8 1,2 -33,5 

25-34 5,9 3,5 -40,6 

35-49 11,7 10,1 -13,9 

50-64 17,8 17,8 0,1 

Nivel de estudios 

Sin estudios 11,1 8,3 -25,0 

Primarios 11,3 10,7 -5,8 

Bachillerato elemental 6,5 6,7 3,4 

Bachillerato superior 8,4 8,7 3,6 

Formación profesional 6,1 7,0 15,6 

Universitarios 9,7 9,0 -7,3 

Estado civil y cargas familiares 

Soltero 4,7 3,8 -18,8 

Casado 11,9 10,8 -8,8 

Otro 10,3 9,8 -4,6 

Varón casado 12,8 11,9 -6,7 

Varón soltero, separado o viudo 4,7 4,3 -10,0 

Mujer con hijos menores 6 años 7,7 6,6 -13,5 

Mujer con hijos mayores 6 años 9,1 10,9 20,2 

Mujer sin hijos 10,3 7,0 -32,0 

Mujer soltera 4,7 3,3 -28,2 

(Sigue) 
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(Continuación) 

1987 2003 Variación porcentual 

Sector institucional 

Público 

Privado 

11,9 

8,9 

12,7 

7,1 

6,2 

-20,2 

Tipo de contrato 

Indefinido 

Temporal 

11,0 

1,6 

11,3 

1,1 

2,2 

-30,8 

Categoría de ocupación 

No manual-Cualificado 10,8 10,1 -6,8 

No manual-No cualificado 9,2 8,2 -10,7 

Manual-Cualificado 10,4 8,2 -21,2 

Manual-No cualificado 7,7 5,8 -24,9 

Sector de actividad económica 

Agricultura 9,4 4,4 -53,6 

Industria pesada 12,9 10,5 -18,6 

Industria ligera 9,4 8,6 -8,3 

Construcción 6,3 4,8 -24,1 

Servicios comercializables 8,6 7,0 -18,2 

Servicios públicos 10,1 11,3 12,1 
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Cuadro 2 
PROBABILIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES TENGAN UNA ANTIGÜEDAD EN EL
 

EMPLEO INFERIOR A UN AÑO, INFERIOR A CINCO E IGUAL O SUPERIOR
 

A DIEZ AÑOS (muestra completa)a
 

Duración inferior a 
1 año 

Duración inferior a 
5 años 

Duración superior a 
10 años 

Variables Coef. 
Std. 
Err. 

P>|z| Coef. 
Std. 
Err. 

P>|z| Coef. 
Std. 
Err. 

P>|z| 

Sexo 

Mujer 0,135 0,011 0,000 0,084 0,009 0,000 -0,032 0,011 0,005 

Edad 

16-24 0,600 0,012 0,000 0,525 0,011 0,000 — — — 

25-34 — — — —­ — — — — — 

35-49 -0,536 0,010 0,000 -0,879 0,008 0,000 1,867 0,009 0,000 

50-64 -0,948 0,014 0,000 -1,393 0,011 0,000 2,647 0,011 0,000 

Estado civil 

Soltero 

Casado  

0,185 

— 

0,015 

—­

0,000 

— 

0,228 

— 

0,012 

-—  

0,000 

-—  

-0,265 0,013 0,000 

Viudo-separado 0,213 0,021 0,000 0,284 0,017 0,000 -0,394 0,017 0,000 

Relación familiar 

Principal  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Cónyuge 0,136 0,014 0,000 0,169 0,011 0,000 -0,243 0,013 0,000 

Hijo 0,159 0,015 0,000 0,227 0,012 0,000 -0,356 0,015 0,000 

Otro 0,130 0,019 0,000 0,210 0,016 0,000 -0,237 0,019 0,000 

Educación 

Analfabeto 0,143 0,022 0,000 -0,075 0,018 0,000 0,442 0,019 0,000 

Primaria -0,093 0,017 0,000 -0,269 0,013 0,000 0,516 0,014 0,000 

Bach. Elemental -0,229 0,016 0,000 -0,336 0,013 0,000 0,513 0,013 0,000 

Barch. Superior -0,211 0,017 0,000 -0,288 0,013 0,000 0,432 0,014 0,000 

Formac. Profesional -0,154 0,016 0,000 -0,211 0,013 0,000 0,261 0,014 0,000 

Universidad  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Sector 

Publico  

Privado 

— 

0,454 

— 

0,015 

— 

0,000 

— 

0,555 

— 

0,011 

— 

0,000 

— 

-0,716 

— 

0,011 

— 

0,000 

(Sigue) 
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Duración inferior a 
1 año 

Duración inferior a 
5 años 

Duración superior a 
10 años 

Variables Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Tipo de contrato 

Fijo  

Temporal 

— 

3,424 

— 

0,008 

— 

0,000 

— 

2,565 

— 

0,007 

— 

0,000 

— 

-4,253 

— 

0,024 

— 

0,000 

Tipo de jornada 

0-15 horas -0,058 0,015 0,000 0,034 0,013 0,007 -0,096 0,014 0,000 

15-30 horas 0,136 0,011 0,000 0,118 0,009 0,000 -0,125 0,010 0,000 

>30 horas  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Rama de actividad 

Agricultura 

Construcción 

Energía, agua y ex­
tract. 

Transf. Metales y 
química 

Fabricación equipo 

Otras ind.Manufact. 

Serv. Tradicionales 

Serv. Productivos 

Serv. Sociales 

Serv. Personales 

Servicios públicos  

0,914 

0,119 

-0,303 

-0,042 

-0,120 

0,045 

0,262 

-0,003 

-0,002 

-0,286 

— 

0,026 

0,023 

0,039 

0,026 

0,027 

0,023 

0,021 

0,023 

0,019 

0,024 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,107 

0,000 

0,052 

0,000 

0,887 

0,925 

0,000 

— 

0,472 

0,092 

-0,434 

-0,305 

-0,443 

-0,244 

0,048 

-0,157 

-0,104 

0,001 

— 

0,021 

0,018 

0,029 

0,020 

0,021 

0,018 

0,016 

0,017 

0,014 

0,019 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,002 

0,000 

0,000 

0,968 

— 

-0,075 

-0,268 

0,599 

0,669 

0,856 

0,620 

0,114 

0,405 

0,197 

-0,365 

— 

0,024 

0,020 

0,026 

0,020 

0,021 

0,018 

0,015 

0,017 

0,013 

0,020 

— 

0,001 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

Ocupaciónb 

WCHS  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

WCLS 0,124 0,014 0,000 0,039 0,011 0,000 0,042 0,011 0,000 

BSCHS 0,134 0,016 0,000 0,110 0,013 0,000 -0,091 0,013 0,000 

BCLS 0,361 0,015 0,000 0,344 0,012 0,000 -0,580 0,013 0,000 

Regiones 

Andalucía  

Aragón 

— 

0,265 

— 

0,024 

— 

0,000 

— 

-0,162 

— 

0,020 

— 

0,000 

— 

0,057 

— 

0,021 

— 

0,008 
(Sigue) 
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Duración inferior a 
1 año 

Duración inferior a 
5 años 

Duración superior a 
10 años 

Variables Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Asturias -0,140 0,028 0,000 -0,258 0,022 0,000 0,164 0,023 0,000 

Baleares 0,643 0,028 0,000 0,047 0,023 0,038 -0,090 0,025 0,000 

Canarias 0,029 0,019 0,119 -0,074 0,016 0,000 -0,047 0,018 0,009 

Cantabria -0,093 0,030 0,002 -0,218 0,024 0,000 0,184 0,025 0,000 

Castilla La Mancha 0,072 0,019 0,000 -0,166 0,016 0,000 0,020 0,018 0,277 

Castilla León 0,058 0,018 0,001 -0,222 0,015 0,000 0,168 0,016 0,000 

Cataluña 0,000 0,018 0,986 -0,186 0,015 0,000 -0,005 0,017 0,772 

Comunidad 
Valenciana 0,343 0,017 0,000 0,021 0,015 0,145 -0,088 0,017 0,000 

Extremadura 0,354 0,021 0,000 0,170 0,018 0,000 -0,170 0,020 0,000 

Galicia -0,004 0,021 0,851 -0,219 0,017 0,000 0,022 0,018 0,224 

Madrid -0,027 0,022 0,225 -0,212 0,017 0,000 0,139 0,019 0,000 

Murcia -0,066 0,024 0,007 -0,135 0,021 0,000 -0,031 0,024 0,193 

Navarra 0,514 0,030 0,000 -0,092 0,024 0,000 0,088 0,026 0,001 

País Vasco -0,077 0,020 0,000 -0,311 0,017 0,000 0,306 0,018 0,000 

La Rioja 0,227 0,036 0,000 -0,240 0,029 0,000 0,121 0,031 0,000 

Tasa de paro 
regional 0,022 0,001 0,000 -0,007 0,001 0,000 0,004 0,001 0,000 

Año entrevista 

1987-1991 
(expansión)  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

1992-1994 
(recesión) 0,295 0,012 0,000 0,099 0,010 0,000 -0,010 0,011 0,376 

1995-2003 
(expansión) 0,680 0,009 0,000 0,162 0,007 0,000 -0,136 0,008 0,000 

Constante -3,808 0,033 0,000 -0,959 0,026 0,000 -1,295 0,028 0,000 
a El individuo de referencia es un varón, con edades comprendidas entre 25-34 años de 
edad, casado, cabeza de familia, universitario, trabaja en el sector público, con contrato inde­
finido, en una jornada laboral de más de 30 horas. 
b WCHS: No manual-cualificado; WCLS: No manual-no cualificado; BSCHS: Manual- cualifi­
cado; BCLS: Manual-no cualificado. 
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Cuadro 3
 

PROBABILIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES TENGAN UNA
 

ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO INFERIOR A UN AÑO
 

(periodos 1987-1991, 1992-1994 y 1995-2003)a 

1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Sexo 

Mujer 0,010 0,020 0,614 0,060 0,029 0,038 0,199 0,014 0,000 

Edad 

16-24 

25-34  

35-49 

50-64 

0,621 

— 

-0,467 

-0,885 

0,020 

— 

0,020 

0,027 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

0,514 

— 

-0,458 

-0,879 

0,030 

— 

0,027 

0,038 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

0,699 

— 

-0,547 

-0,940 

0,016 

— 

0,013 

0,019 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

Estado civil 

Soltero 

Casado  

Viudo-separado 

0,188 

— 

0,277 

0,029 

— 

0,044 

0,000 

— 

0,000 

0,115 

— 

0,197 

0,040 

— 

0,058 

0,004 

— 

0,001 

0,205 

— 

0,207 

0,019 

— 

0,027 

0,000 

— 

0,000 

Educación 

Analfabeto 

Primaria 

Bach. Elemental 

Barch. Superior 

Formac. Profesional 

Universidad  

0,128 

-0,160 

-0,270 

-0,238 

-0,194 

— 

0,041 

0,033 

0,033 

0,036 

0,035 

— 

0,002 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

0,216 

0,046 

-0,111 

-0,048 

-0,078 

— 

0,058 

0,045 

0,043 

0,048 

0,045 

— 

0,000 

0,308 

0,011 

0,318 

0,079 

— 

0,024 

-0,142 

-0,245 

-0,255 

-0,169 

— 

0,032 

0,023 

0,021 

0,023 

0,020 

— 

0,456 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

Sector 

Publico  

Privado 

— 

0,173 

— 

0,026 

— 

0,000 

— 

0,342 

— 

0,037 

— 

0,000 

— 

0,665 

— 

0,021 

— 

0,000 

Tipo de contrato 

Fijo  

Temporal 

— 

2,839 

— 

0,015 

— 

0,000 

— 

3,828 

— 

0,021 

— 

0,000 

— 

3,726 

— 

0,011 

— 

0,000 

(Sigue) 
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1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Tipo de jornada 

0-15 horas -0,215 0,030 0,000 -0,120 0,039 0,002 0,005 0,020 0,795 

15-30 horas 0,046 0,021 0,026 0,122 0,029 0,000 0,169 0,015 0,000 

>30 horas  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Rama de actividad 

Agricultura 

Construcción 

Energía, agua y 
extract. 

Transf. Metales y 
química 

Fabricación equipo 

Otras ind. Manufact. 

Serv. Tradicionales 

Serv. Productivos 

Serv. Sociales 

Serv. Personales 

Servicios públicos  

0,879 

0,572 

-0,442 

-0,184 

-0,346 

-0,125 

0,037 

-0,158 

-0,045 

-0,296 

— 

0,043 

0,038 

0,071 

0,044 

0,049 

0,039 

0,035 

0,042 

0,035 

0,041 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,001 

0,295 

0,000 

0,201 

0,000 

— 

0,907 

0,114 

-0,513 

-0,236 

-0,366 

-0,051 

0,121 

-0,187 

-0,017 

-0,332 

— 

0,065 

0,056 

0,103 

0,064 

0,070 

0,057 

0,051 

0,056 

0,047 

0,059 

— 

0,000 

0,042 

0,000 

0,000 

0,000 

0,377 

0,017 

0,001 

0,722 

0,000 

— 

0,855 

-0,206 

-0,263 

0,030 

-0,005 

0,149 

0,374 

0,047 

-0,011 

-0,316 

— 

0,038 

0,033 

0,055 

0,037 

0,039 

0,034 

0,030 

0,032 

0,026 

0,034 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,422 

0,899 

0,000 

0,000 

0,144 

0,678 

0,000 

— 

Ocupaciónc 

WCHS  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

WCLS 0,107 0,030 0,000 0,037 0,038 0,337 0,162 0,018 0,000 

BSCHS 0,128 0,033 0,000 0,088 0,043 0,040 0,176 0,021 0,000 

BCLS 0,301 0,032 0,000 0,271 0,041 0,000 0,399 0,020 0,000 

Constante -2,470 0,179 0,000 -2,731 0,363 0,000 -4,077 0,128 0,000 
a El individuo de referencia es un varón, con edades comprendidas entre 25-34 años de 
edad, casado, cabeza de familia, universitario, trabaja en el sector público, con contrato inde­
finido, en una jornada laboral de más de 30 horas.b 
b las estimaciones incluyen variables dummy anuales, de tipo de relación familiar, tasa de 
paro regional y 17 variables dummy de las Comunidades Autónomas. 

WCHS: No manual-cualificado; WCLS: No manual-no cualificado; BSCHS: Manual- cualifi­
cado; BCLS: Manual-no cualificado. 
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Cuadro 4 

PROBABILIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES TENGAN UNA
 

ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO INFERIOR A CINCO AÑOS
 

(periodos 1987-1991, 1992-1994 y 1995-2003)a 

1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Sexo 

Mujer -0,039 0,018 0,027 0,043 0,024 0,068 0,140 0,011 0,000 

Edad 

16-24 

25-34  

35-49 

50-64 

0,616 

— 

-0,814 

-1,332 

0,018 

— 

0,015 

0,020 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

0,465 

— 

-0,896 

-1,460 

0,028 

— 

0,020 

0,028 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

0,522 

— 

-0,899 

-1,410 

0,016 

— 

0,011 

0,015 

0,000 

— 

0,000 

0,000 

Estado civil 

Soltero 

Casado  

Viudo-separado 

0,217 

— 

0,326 

0,023 

— 

0,034 

0,000 

— 

0,000 

0,200 

— 

0,223 

0,031 

— 

0,044 

0,000 

— 

0,000 

0,237 

— 

0,287 

0,015 

— 

0,021 

0,000 

— 

0,000 

Educación 

Analfabeto 

Primaria 

Bach. Elemental 

Barch. Superior 

Formac. Profesional 

Universidad  

-0,200 

-0,442 

-0,495 

-0,336 

-0,262 

— 

0,032 

0,025 

0,025 

0,026 

0,028 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

-0,016 

-0,237 

-0,394 

-0,246 

-0,219 

— 

0,044 

0,033 

0,032 

0,034 

0,033 

— 

0,712 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

-0,039 

-0,180 

-0,273 

-0,294 

-0,194 

— 

0,026 

0,018 

0,017 

0,017 

0,016 

— 

0,142 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

Sector 

Publico  

Privado 

— 

0,375 

— 

0,020 

— 

0,000 

— 

0,442 

— 

0,027 

— 

0,000 

— 

0,714 

— 

0,017 

— 

0,000 

Tipo de contrato 

Fijo  

Temporal 

— 

2,101 

— 

0,014 

— 

0,000 

— 

2,659 

— 

0,018 

— 

0,000 

— 

2,816 

— 

0,010 

— 

0,000 

(Sigue) 
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(Continuación) 

1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Tipo de jornada 

0-15 horas -0,014 0,024 0,552 -0,070 0,031 0,025 0,084 0,017 0,000 

15-30 horas 0,071 0,017 0,000 0,070 0,024 0,003 0,151 0,012 0,000 

>30 horas  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Rama de actividad 

Agricultura 

Construcción 

Energía, agua y 
extract. 

Transf. Metales y 
química 

Fabricación equipo 

Otras ind. 
Manufact. 

Serv. Tradicionales 

Serv. Productivos 

Serv. Sociales 

Serv. Personales 

Servicios públicos  

0,373 

0,288 

-0,508 

-0,554 

-0,665 

-0,447 

-0,158 

-0,434 

-0,241 

0,090 

— 

0,035 

0,031 

0,049 

0,034 

0,037 

0,030 

0,027 

0,031 

0,026 

0,032 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,006 

— 

0,447 

0,051 

-0,702 

-0,482 

-0,662 

-0,389 

-0,121 

-0,273 

-0,203 

-0,114 

— 

0,051 

0,044 

0,072 

0,048 

0,052 

0,043 

0,037 

0,040 

0,034 

0,045 

— 

0,000 

0,243 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,001 

0,000 

0,000 

0,012 

— 

0,546 

-0,033 

-0,345 

-0,119 

-0,273 

-0,064 

0,204 

-0,019 

-0,002 

0,001 

— 

0,031 

0,026 

0,041 

0,029 

0,030 

0,026 

0,023 

0,025 

0,020 

0,027 

— 

0,000 

0,207 

0,000 

0,000 

0,000 

0,016 

0,000 

0,434 

0,926 

0,957 

— 

Ocupaciónc 

WCHS  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

WCLS 0,024 0,022 0,269 -0,026 0,028 0,341 0,061 0,014 0,000 

BSCHS 0,078 0,025 0,002 0,075 0,032 0,019 0,146 0,017 0,000 

BCLS 0,262 0,024 0,000 0,271 0,031 0,000 0,365 0,016 0,000 

Constante -0,409 0,143 0,004 -0,084 0,284 0,767 -2,248 0,105 0,000 

Véase leyenda cuadro 3. 
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Cuadro 5 

PROBABILIDAD DE QUE LOS TRABAJADORES TENGAN UNA
 

ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O SUPERIOR A DIEZ AÑOS
 

(periodos 1987-1991, 1992-1994 y 1995-2003)a 

1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Sexo 

Mujer 0,159 0,025 0,000 0,052 0,031 0,096 -0,132 0,015 0,000 

Edad 

16-24 

25-34  

35-49 

50-64 

— 

— 

1,539 

2,286 

— 

— 

0,015 

0,019 

— 

— 

0,000 

0,000 

— 

1,871 

2,662 

— 

0,022 

0,028 

— 

0,000 

0,000 

— 

2,124 

2,948 

— 

0,013 

0,016 

— 

0,000 

0,000 

Estado civil 

Soltero 

Casado  

Viudo-separado 

-0,171 

— 

-0,492 

0,026 

— 

0,036 

0,000 

— 

0,000 

-0,271 

— 

-0,418 

0,035 

— 

0,045 

0,000 

— 

0,000 

-0,282 

— 

-0,365 

0,018 

— 

0,021 

0,000 

— 

0,000 

Educación 

Analfabeto 

Primaria 

Bach. Elemental 

Barch. Superior 

Formac. Profesional 

Universidad  

0,568 

0,672 

0,699 

0,379 

0,223 

— 

0,033 

0,025 

0,026 

0,027 

0,032 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

0,521 

0,609 

0,721 

0,438 

0,325 

— 

0,046 

0,034 

0,034 

0,036 

0,036 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

0,373 

0,389 

0,411 

0,454 

0,279 

— 

0,028 

0,019 

0,018 

0,018 

0,018 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

Sector 

Publico  

Privado 

— 

-0,503 

— 

0,019 

— 

0,000 

— 

-0,568 

— 

0,027 

— 

0,000 

— 

-0,864 

— 

0,016 

— 

0,000 

Tipo de contrato 

Fijo  

Temporal 

— 

-4,048 

— 

0,045 

— 

0,000 

— 

-4,767 

— 

0,071 

— 

0,000 

— 

-4,246 

— 

0,032 

— 

0,000 

(Sigue) 
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1987-1991 1992-1994 1995-2003 

Variablesb Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| Coef. Std. 
Err. 

P>|z| 

Tipo de jornada 

0-15 horas -0,079 0,026 0,002 0,011 0,033 0,731 -0,132 0,018 0,000 

15-30 horas -0,035 0,019 0,070 -0,065 0,026 0,013 -0,185 0,014 0,000 

>30 horas  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

Rama de actividad 

Agricultura 

Construcción 

Energía, agua y 
extract. 

Transf. Metales y 
química 

Fabricación equipo 

Otras ind. 
Manufact. 

Serv. Tradicionales 

Serv. Productivos 

Serv. Sociales 

Serv. Personales 

Servicios públicos  

0,137 

-0,219 

0,582 

0,932 

1,022 

0,797 

0,315 

0,740 

0,192 

-0,499 

— 

0,040 

0,035 

0,044 

0,034 

0,036 

0,032 

0,027 

0,031 

0,026 

0,037 

— 

0,001 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

-0,056 

-0,140 

0,750 

0,891 

1,066 

0,859 

0,335 

0,650 

0,370 

-0,316 

— 

0,059 

0,049 

0,064 

0,048 

0,051 

0,044 

0,037 

0,040 

0,033 

0,050 

— 

0,344 

0,004 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

-0,217 

-0,301 

0,605 

0,459 

0,717 

0,437 

-0,038 

0,228 

0,121 

-0,321 

— 

0,035 

0,028 

0,038 

0,028 

0,029 

0,026 

0,022 

0,024 

0,018 

0,028 

— 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,000 

0,088 

0,000 

0,000 

0,000 

— 

Ocupaciónc 

WCHS  —  —  —  —  —  —  —  —  —  

WCLS -0,002 0,022 0,934 0,098 0,029 0,001 0,020 0,015 0,160 

BSCHS -0,084 0,025 0,001 -0,077 0,033 0,021 -0,128 0,018 0,000 

BCLS -0,585 0,025 0,000 -0,492 0,033 0,000 -0,577 0,017 0,000 

Constante -1,551 0,155 0,000 -1,996 0,308 0,000 -0,651 0,114 0,000 

Véase leyenda cuadro 3. 
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Cuadro 6 
ESTIMACIONES DE LA TENDENCIA DE LA PROPORCIÓN DE EMPLEOS DE DURACIÓN INFERIOR A
 

UN AÑO E IGUAL O SUPERIOR A DIEZ AÑOS POR SEXO, GRUPOS DE EDAD, SECTOR INSTI­

TUCIONAL, CATEGORÍAS DE OCUPACIÓN Y TIPO DE CONTRATO. EPA (1987-2003)
 

Antigüedades en el empleo < 1 año Antigüedades en el empleo ≥≥≥≥ 10 años 

Sin ciclo Con ciclo Sin ciclo Con ciclo 

Variables Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error 

Total 0,0067 0,0018 0,0100 0,0014 -0,0060 0,0046 -0,0064 0,0005 
Sexo 
Varón 
Mujer 

0,0060 
0,0069 

0,0018 
0,0017 

0,0095 
0,0099 

0,0015 
0,0015 

-0,0063 
-0,0025 

0,0004 
0,0003 

-0,0066 
-0,0030 

0,0006 
0,0003 

Edad (años) 
16-24 
25-34 
35-49 
50-64 

0,0131 
0,0131 
0,0057 
0,0023 

0,0038 
0,0026 
0,0009 
0,0008 

0,0211 
0,0183 
0,0076 
0,0038 

0,0026 
0,0019 
0,0006 
0,0007 

— 
-0,0087 
-0,0063 
-0,0023 

— 
0,0009 
0,0003 
0,0004 

— 
-0,0106 
-0,0060 
-0,0018 

— 
0,0006 
0,0003 
0,0004 

Ocupación 
WCHS 
WCLS 
BSCHS 
BCLS 

0,0063 
0,0082 
0,0054 
0,0106 

0,0008 
0,0017 
0,0023 
0,0024 

0,0076 
0,0115 
0,0095 
0,0153 

0,0008 
0,0013 
0,0019 
0,0018 

-0,0006 
-0,0059 
-0,0094 
-0,0084 

0,0006 
0,0004 
0,0005 
0,0004 

-0,0014 
-0,0060 
-0,0093 
-0,0086 

0,0006 
0,0005 
0,0006 
0,0004 

Sector 
Público 
Privado 

0,0035 
0,0072 

0,0006 
0,0023 

0,0034 
0,0120 

0,0007 
0,0018 

0,0045 
-0,0090 

0,0008 
0,0005 

0,0034 
-0,0096 

0,0009 
0,0005 

Tipo contrato 
Fijo 
Temporal 

0,0011 
0,0084 

0,0007 
0,0034 

0,0002 
0,0159 

0,0007 
0,0020 

-0,0034 
-0,0007 

0,0007 
0,0006 

-0,0023 
-0,0012 

0,0007 
0,0006 

Educación 
Analfabeto 
Primaria 
Bach. Elemental 
Barch. Superior 
Formac. Prof. 
Universidad 

0,0085 
0,0062 
0,0051 

0,007 
0,0036 

0,008 

0,0016 
0,0018 
0,0026 
0,0011 
0,002 

0,0007 

0,0113 
0,0099 
0,0102 

0,009 
0,0072 
0,0086 

0,0015 
0,0014 

0,002 
0,001 

0,0017 
0,0008 

-0,0084 
-0,0066 
-0,0073 
0,0016 

-0,0019 
0,0008 

0,0007 
0,0004 
0,0006 
0,0006 
0,0006 
0,0003 

-0,0081 
-0,0065 

-0,008 
0,0012 

-0,0024 
0,0008 

0,0009 
0,0005 
0,0006 
0,0007 
0,0007 
0,0004 

Nota: WCHS: ocupaciones no manuales cualificadas; WCLS: ocupaciones no manuales poco 
cualificadas; BCHS: ocupaciones manuales cualificadas; BCLS: ocupaciones manuales poco 
cualificadas. 
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Instituto de Estudios Fiscales 

Cuadro 7
 

ESTIMACIONES DE LA TENDENCIA DE LA PROPORCIÓN DE EMPLEOS
 

DE DURACIÓN INFERIOR A UN AÑO E IGUAL O SUPERIOR A DIEZ AÑOS,
 
POR SEXO. EPA (1987-2003)
 

Antigüedades en el empleo < 1 año 

Varones Mujeres 

Sin ciclo Con ciclo Sin ciclo Con ciclo 

Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error 

Edad (años) 

16-24 0,0100 0,0040 0,0186 0,0027 0,0175 0,0035 0,0247 0,0025 

25-34 0,0111 0,0028 0,0170 0,0019 0,0159 0,0023 0,0202 0,0019 

35-49 0,0052 0,0010 0,0072 0,0008 0,0056 0,0009 0,0073 0,0008 

50-64 0,0018 0,0008 0,0032 0,0007 0,0034 0,0010 0,0054 0,0008 

Ocupación 

WCHS 0,0055 0,0008 0,0070 0,0007 0,0060 0,0008 0,0070 0,0009 

WCLS 0,0040 0,0016 0,0074 0,0010 0,0090 0,0020 0,0125 0,0017 

BSCHS 0,0056 0,0022 0,0098 0,0018 0,0058 0,0029 0,0098 0,0030 

BCLS 0,0106 0,0025 0,0149 0,0022 0,0108 0,0023 0,0159 0,0013 

Estado civil e 
hijos 

Varones casados 

Varones en 
otras situaciones 

Mujeres (con­
yuge o princi­
pal) con hijos 
< 6 años  

Mujeres (con­
yuge o princi­
pal) con hijos 
> 5 años  

Mujeres casadas 
sin hijos  

Otras mujeres 
(Hijas, jubiladas)  

0,0033 

0,0055 

— 

— 

— 

— 

0,0014 

0,003 

— 

— 

— 

— 

0,0063 

0,0113 

— 

— 

— 

— 

0,0009 

0,0025 

—  

—  

—  

—  

—  

—  

0,0066 

0,0037 

0,1029 

0,0133 

—  

—  

0,0013 

0,0015 

0,0012 

0,0027 

— 

— 

0,0086 

0,0065 

0,0126 

0,0184 

— 

— 

0,0013 

0,0013 

0,0010 

0,0021 
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Antigüedades en el empleo ≥≥≥≥ 10 años 

Varones Mujeres 

Sin ciclo Con ciclo Sin ciclo Con ciclo 

Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error Parámetro std error 

Edad (años) 

16-24 — — — — — — — — 

25-34 -0,0076 0,0008 -0,0092 0,0006 -0,0104 0,0010 -0,0127 0,0005 

35-49 -0,0070 0,0005 -0,0065 0,0005 -0,0018 0,0004 -0,0012 0,0004 

50-64 -0,0030 0,0004 -0,0024 0,0005 0,0036 0,0008 0,0041 0,0009 

Ocupación 

WCHS -0,0009 0,0006 -0,0014 0,0007 0,0029 0,0007 0,0026 0,0008 

WCLS 0,0100 0,0004 0,0015 0,0005 -0,0017 0,0005 -0,0017 0,0006 

BSCHS -0,0080 0,0005 -0,0076 0,0006 -0,0024 0,0008 -0,0009 0,0007 

BCLS -0,0081 0,0007 -0,0078 0,0009 -0,0005 0,0004 -0,0002 0,0004 

Estado civil e 
hijos 

Varones casados 

Varones en 
otras situaciones 

Mujeres (con­
yuge o princi­
pal) con hijos 
< 6  a ños 

Mujeres (con­
yuge o princi­
pal) con hijos 
> 5  a ños 

Mujeres casadas 
sin h ijos 

Otras mujeres 
(Hijas, j ubiladas) 

-0,0028 

-0,0063 

— 

— 

— 

— 

0,0005 

0,0008 

— 

— 

— 

— 

-0,0034 

-0,0068 

— 

— 

— 

— 

0,0006 

0,0009 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

-0,0058 

0,0046 

-0,0080 

-0,0100 

— 

— 

0,0015 

0,0004 

0,0006 

0,0006 

— 

— 

-0,0089 

0,0048 

-0,0086 

-0,0108 

— 

— 

0,0010 

0,0005 

0,0006 

0,0005 

Nota:  véase cuadro 6. 
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Gráfico 1.1
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL  EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR SEXO. EPA  1987-2003  (segundos trimestres)
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Gráfico 1.2
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR SECTOR INSTITUCIONAL Y TIPO DE CONTRATO.
 

EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 1.3
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR GRUPOS DE EDAD. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 1.4
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL  EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR SEXO, ESTADO CIVIL Y PRESENCIA DE  HIJOS EN EL HOGAR.
 

EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 1.5
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL  EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR NIVEL DE ESTUDIOS. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 1.6
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS,
 
POR OCUPACIÓN. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 1.7
 

ANTIGÜEDAD MEDIA EN EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES ASALARIADOS, POR
 

SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 2.1
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR SEXO. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 2.2
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO
 

MENOR QUE UN AÑO, POR SECTOR INSTITUCIONAL Y TIPO DE CONTRATO.
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Gráfico 2.3
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR GRUPOS DE EDAD. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 2.4
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR SEXO, ESTADO CIVIL Y PRESENCIA DE HIJOS EN EL HOGAR.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 2.5
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR NIVEL DE ESTUDIOS. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
 

0,0 

5,0 

10,0 

15,0 

20,0 

25,0 

30,0 

35,0 

40,0 

45,0 

50,0 
19

87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

 

Po
rc

en
ta

je
 

Sin estud. 

Primarios 

Bach.elem 

Bach.sup 

Form.prof 

Univers 

Gráfico 2.6
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR OCUPACIÓN. EPA 1987-2003  (segundos trimestres)
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Gráfico 2.7
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO MENOR QUE
 

UN AÑO, POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA.
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Gráfico 3.1
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR SEXO. EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 3.2
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR SECTOR INSTITUCIONAL Y TIPO DE CONTRATO.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 3.3
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR GRUPOS DE EDAD.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 3.4
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR SEXO, ESTADO CIVIL Y PRESENCIA DE
 

HIJOS EN EL HOGAR. EPA  1987-2003  (segundos trimestres)
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Gráfico 3.5
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR NIVEL DE ESTUDIOS.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 3.6
 
PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR OCUPACIÓN.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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Gráfico 3.7
 

PROPORCIÓN DE TRABAJADORES CON ANTIGÜEDAD EN EL EMPLEO IGUAL O
 

MAYOR QUE DIEZ AÑOS, POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA.
 
EPA 1987-2003 (segundos trimestres)
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directamente aceptados para su publicación, aceptados sujetos a revisión, o 
rechazados. 

Los trabajos deberán enviarse por duplicado a la Subdirección de Estudios Tributarios. 
Instituto de Estudios Fiscales. Avda. Cardenal Herrera Oria, 378. 28035 Madrid. 

La extensión máxima de texto escrito, incluidos apéndices y referencias bibliográfícas 
será de 7000 palabras. 

Los originales deberán presentarse mecanografiados a doble espacio. En la primera 
página deberá aparecer el título del trabajo, el nombre del autor(es) y la institución 
a la que pertenece, así como su dirección postal y electrónica. Además, en la 
primera página aparecerá también un abstract de no más de 125 palabras, los 
códigos JEL y las palabras clave. 

Los epígrafes irán numerados secuencialmente siguiendo la numeración arábiga. Las 
notas al texto irán numeradas correlativamente y aparecerán al pie de la 
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ajustadas al margen derecho de las mismas. La bibliografía aparecerá al final del 
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ficheros independientes. Asimismo, en caso de que los gráficos procedan de tablas 
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